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S U M A R ! O

Parle oficial.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real decretó-ley derogando el de 16 de 
Mayo de 1926, relativo a facultades 
guberhátivas para la imposición de 
sanciones; y declarando abiertos to
dos los plazos, por el tiempo y en la 
forma que las leyes vigentes esta
blezcan, para que ¡os particulares 
que se consideren lesionados en sus 
intereses puedan entablar los recur
sos gubernativos, contenciosoadmi- 
nisirativos o procedimientos judicia-. 
les de carácter civil quedas propias

i leyes autoricen.—¿Páginas 1650 y 
1651. .

Otro ídem disponiendo que la sus-
^ pensión o la inejución de las senten- 
^cias firmes dictadas por los Tribu

nales de lo Contencipsoadministrati- 
vo, podrá ser acordada tan sólo por 
las cuatro causas que enumeran las 
disposiciones que se indican, y en 
la forma y modo que previene el 
Real decreto de 6 de Mayo de 1919. 
Páginas 1651 y 1652.

Ministerio de Estado.

Real decreto aprobando la concesión 
al Ministro Plenipotenciario en El 
Cairo de un crédito de libras egip
cias 2.806, equivalentes a. pesetas 
72*956, para la adquisición de mo
blaje y gastos de instalación de la 
Legación de España en aquella ca
pital.—Página 1652.

Otro nombrando Vocal Caballero del 
Collar de la Suprema Asamblea de la 
Real y tiistingiuda Orden > de Car
los III a D. Joaquín Fernández dé 
Córdoba y Osma, Duque de Arión.—~ 
Página 1652.

Otro admitiendo a D.Jiian Francisco, 
Moran Ramos la dimisión del cargó 
de Auditor 'supernumerario, del; Su
premo Tribunal de la Rola de la 
Nunciatura,—Páaina 1652,

Ministerio del Ejército.
Real decreto promoviendo al empleo 

de General de división al General de 
b rigada D. Manuel López de Roda y 
Sá.nchez.—zPaginas 1652 y  1653.

Otro nombrando Comandante general 
de Ingenieros de la tercera Región 
al General de brigada D. Manuel Gar
cía Díaz, que desempeña igual cargo 
'en la segiuídá Región.-^Pagina 1653.

Otro promoviendo al empleo de Gene
ral de brigada al Coronel de Inge
nieros D. Felipe Martínez Romero. 
Página 1653.

Otro nombrando Comandante general 
de Ingenieros dé la segunda Región 
al General de brigada D. Felipe Mar
tínez Romero.—Página 1653.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Militar, designada 
para premiar servicios especiales, al 
Coronel de Ingenieros, retirado, don 
Nicolás de Ugarte Gutiérrez.—Pági
nas 1653 y 1654.

Ministerio de la Gobernación.

Real decreto nombrando por trasla
ción Secretarlo del Gobierno civil de 
la provincia de Valencia a D. Rafael 
Afán de Ribera y Marcos de Lizano, 
Jefe dé Administración civil de ter
cera clase, que desempeña igual car
go en el de Zaragoza.—Página 1654.

Otro ídem id. id. de la provincia de 
Zaragoza a D. Pablo de Castro San- 
toyo, Jefe de Administración civil de. 
tercera clase, que desempeña igual 
cargo en el de Huesca. Página 
1654.

Ministerio de Justicia y Culto.

Real orden designando a los señores 
que se mencionan para que, bajo la 
presidencia dél Fiscal del Tribunal 
Supremo y constituyan el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones ál 
Cuerpo de Aspirantes al Ministerio 
fiscal.—Página 1654.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Contenciosoad-

ministrativo del Tribunal Supremo 
en el pleito promovido por D. José 
Millaruelo y Durango, contra el Reai 
decreto de 2 de Enero de 1928.— 
Página 1654.

Otra trasladando a la plaza de Oficial 
segundo de Sala de la Audiencia d$ 
Santa Cruz de Tenerife a D. Mqnuel 
Martínez Cabrera, que sirve igual 
plaza en la dé Tetuán.—Página 1654.

Otra declarando a D. Luis Lorite Ca
rrillo excedente del cargo de Médi
co forense del Juzgado de primera 
instancia e instrucción del Puerto 
de Santa María.—Página 1654.

Otras concediendo ios beneficios de 
libertad condicional a los penado i 
que figuran en las relaciones que s( 
insertan.— Páginas 1654 -y 1655.

Ministerio del Ejército.

Real orden concediendo el ingreso 
la segunda Sección del Cuerpo d\ 
Inválidos a Dionisio Martínez Gay 
táii, soldado del Regimiento de hb 
fantería de Cartagena número 70, lí 
cénciadó por inútil.—Página 1655,

Otra ídem id. en la primera Sección 
del Cuerpo de Inválidos a ValentU 
Orliz López, soldado del Tercio, re 
tirado por inútil.—Página 1055.

Ministerio de Hacienda

Real orden concediendo un mes de 
cencía por enfermo a D. Jerónimé 
Esteban González, Auxiliar adminis* 
trativo del Catastro de rústica.—Pá
gina 1656,

Otra declarando excedente a José Gui
ñas Loureiro, Portero quinto en h  
Aduana de Vigo.—Página 1656.

Otra nombrando por traslación, a *n 
instancia, Portero en la Subsecretm 
ra de este Ministerio a Cándido Sio 
ri a Fernández, Portero segundo en ti 
Dirección general del Tesoro pübli 
co,—Página 1656. \ i

Ministerio de la Gobernación,

Real orden trasladando al Gobierno cU 
vil de Toledo al Portero tercero Pasi^
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taleón Rodenas de Pablo, que presta 
sus servicios en la Administración 
de Correos de Medina del Campo.— 
Página 1656.

/Ministerio de Instrucción pública 
y Belks Artes;

Real orden anunciando a concurso 
previo de traslado la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de 
Historia, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Lugo. — Página 
1656.

Cira ídem id. id. la provisión de la 
plaza de Profesora numeraria de 
Geografa, vacante en la Escuela Nor
mal de Maestras de Valencia.—Pá
ginas 1656 y 1657.

"(Dina concediendo la excedencia volun
taria a doña María de ta Blanca Món
tate o y  Tejad®, Auxiliar de Pedago
gía de la Escuela Normal de Maes
tras de Patencia.—Página 1657.

Dtra disponiendo que hasta nuevâ  or
den queden aplazadas las oposicio
nes convocadas para proveer Cáte
dras vacante? en tas Escuelas Nor
males de Mmstms y Maestras.—Pá
gina 1657.

Vftra aprobando con carácter general, 
para las Escuelas Superiores de Ve
terinaria, el modelo de Carta de 
Mentí dad presentado por la de Ma
drid.—Página 1657.

*Mm disponiendo que el Inspector de 
Primera enseñanza D. Manuel Díaz 
Rozas, que actualmente presta sus 
servicios en la provincia de Húehva, 
pase a desempeñar igual cargo en la 
de La Coruña.—Página 1657.

&tra determinando el orden de prefe
rencia para Ta distribución de ma
terial y  moblaje pedagógico a las Es
cuelas nocionales* de Primera ense
ñanza.—Páginas 1657 y 1656.

Ministerio de Trabaja y Previsión,

Real orden disponiendo cese en el car
ga é t  Secretario de la Escuela Supe
rior del Trabajo* de Valladolid, don 
Clemente Montero Sáiz, Profesor nu
merario de la misma»—Página 1658.

nombrando Secretario» dé ¡a Es- 
meta Superior del Trabaja, de Valla- 
doUd, a B. Pabla Ciltemelp Zamora, 
Profesor numerario de referida Cen
tro docenée.T—Pagina 1658.

Vira disponiendo se incluyan en la lis
ta de valores para inversiones de re-

| servas de las Compañías asegurado
ras, los títulos amortízables del Pa
tronato Nacional de Turismo, al 5 
por 106, números 1 a 50.000.—Pági
na 1059.

Otra ídem que con el carácter de tra
bajo preparatorio del próximo Cen
so de población, la Jefatura del Ser
vicio general de Estadística proceda 
a la formación de ta de los edificios 
y albergues que existan en cada uno 
de los Municipios de la Nación y en 
Posesiones españolas del Norte y 
Costa Occidental de África, Río de 
Oro y Golfo de Guinea; y que para 
llevarla a cabo se ajusten estricta
mente los trabajos a las normas que 
se insertan*—Páginas 1659 a 1666.

Otra ídem sea baja en el servicio de 
este Departamento y en el Escalafón 
del mismo D. Rafael López Laredo, 
Oficial de Administración civil de 
tercera clase.—Página 1667.

Ministerio de Economía Nacional,
Real orden concediendo licencia por 

el tiempo que tarde en dar a luz y 
por el plazo de cuarenta días des
pués del alumbramiento a doña Lui
sa Anténez Aloma, Oficial de terce
ra clase del Ministerio de Instruc
ción pública, adscrita al de Econo
mía Nocional.—Página 1667.

Otra suspendiendo la celebración de 
las elecciones fijadas para el dia 16 
del me? actual, acordada por la Cá
mara QJícíqI  del Libro de Madrid, 
para la renovación parcial de sus 
Mocales i y  disponiendo se ab ra una 
información pública, por el plaza de 
quince días, sobre el procedimiento 
U normas más conducentes al fin de 
ob tener ta debida legalidad en todos 
bes. pmeedimientos electorales de ta 
misma.—Página 1667.

Otra (rectificada) dejando sin efecto el 
commso convocado por Real arden 
de l$  d& Enem de 1936 para proveer 
la plaza de Asesor técnico del Rer 
gistm de &a Propiedad Industrial.— 
Página 1667.

Administración Central.

Presidencia b el Consejo m  Mims- 
T»os.--©lree:eión: general de Marrue
cos y Colonias.—Convocando a con
cursa para proveer Id plaza dé Juez 
inunicinal letrado dé los Territorios

españoles del Golfo de Guinea, eQ> 
Santa Isabel de Fernando Poo.—Pa
gina 1667.

Hacienda.— Concediendo prórroga dé 
licencia por enfermedad a los finí* 
cionarios depedendienles de este MU 
nisterio que se mencionan. — PágU 
na 1667. ¡

Dirección general de Rentas públicas* 
Concediendo un mes de licencia po¿f • 
enfermo a D. Zacarías Colina y Co« , 
lina, Auxiliar de primera clase eijf 
la Delegación de Hacienda de Ld& 
groño.—Página 1668. p

Dirección general del Tesoro público^ 
Anunciando haberse puesto en ciré 
culación Bonos oro de Tesorería, seá, 
gún el detalle que se publica.—Pági
na 1668. i

Dirección general de la Deuda y Cía-» 
ses pasivas.—Disponiendo que el did 
18 del mes actual se verifique umet 
quema extraordinaria de documen* 
tos amortizados.—Página Í668. 

Relación de las declaraciones de habeA 
pasivo hechas en la segunda quirif 
cena del mes de Enero próximo pa* 
sado.—Página 1668. V

Gobern ació n . —  Dirección general d d  
Administración. —  Nombramiento¿í 
de Secretarios de Ayuntamientos.—* 
Página 1673. i

Fundación del Excmo. Sr. D. Manuel  ̂
Ventura F iguer o a.— Cuen tas corrésff 
pondientes al año 1929. — PágínÁ' 
1674. }

Anunciando concurso para la adjudhk 
cación de 20 dotes y  10 pensione? 
a has portentos y 15 pensiones a loM 
parientes del fundador que se eM  
mentren en las condiciones que $$ 
indicwiv—Página 1680.

In st u c g ió n  p ú b l ic a .— Dirección gené 
ral de Primera enseñanza.—Pmpueé 
ta provisional para la Escuela néméf  
ro 27, del grupo C, de esto Corte, 
favor de doña Martina Echarri Egut 
llór.—Página 1680. /.

Real Academia Española. — AbriendÁ 
concurso para la adjudicación de Joi 
premios y socorro? de la FimdacióM 
piadosa "San Gaspar”, emrmpor^ 
diente? al año actual.— Pdgñia 

A n e x o  ú n ic o .— B o ls a ,— O p o s ic ió n e s .-4  
S u b asta s . —  A d m in is t r a c ió n  PHovitff 
ctAL.— A n u n c io s  be p r e v io  p a c o . - Í  
E d ic to s . t

Se n te n c ias  de la  Sa la  be  lo  C iv il  deü 
T r ib u n a l  S u pr e m o .—Fimd del pü^i 
go 32 y pliego 33. |j

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XI I 
iq. Di g j, S. M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de i 
Asturias e Infantes y demás personas 
dé la Augusta Real Familia, continúan 
$in novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: En la obra de revisión que 

:j el Gobierno, de V. M, se ha propuesto 
para restátuáiT a la ciudadanía españo
la las garantías jurídicas que la son 
debidas, aparece como urgente nece
sidad la de! Real decreto de 16 de Ma
yo de 1926 que, quizá corno ninguna 
otra disposición; del Gobierno anterior, 
manifestó el carácter excepcional de

éste, atribuyéndole facultades de 
den punitivo si® lím&ex pnee&teMeéí 
dós, que garantizar pudieran a los i 
dividuos y a las Corporaciones cont 
la acción discrecional gubernativa,

Ni por un momento ha. pensado d  
actual Gobierno dé V. M. que él pvif 
diera liacer uso de semejantes faculté* 
des, pero estima que la solé vigéncifí 
del Real decreto contraría da tal modoj 
su significación y propósitos que n< 
debe mantener, ni siquiera como de| 
claración teórica, la existencia de fa
cultades gub ^nativas que puedan re
basar las establecidas en las Leyes, ^

I
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menos en materia tan grave como la 
ele imposición de sanciones.

Pero es un hecho que el anterior 
Gobierno usó de las facultades que a 
sí mismo se atribuyó en el Real de
creto y que p^r él quiso convalidar, 
además, medidas suyas extraordina
rias anteriores a su vigencia, como 
asimismo lo es que por el propio Real 
decreto cerró todo camino de recurso 
legal a los que por ellas se creyeran 
perjudicados.

Por eso, la sola derogación del Real 
decreto no bastaría a los fines de re
integración de derechos que el Gobier
no persigue. Es menester además abrir 
cauce adecuado para que las lesiones 
sufridas puedan ser revisadas a ins
tancia de los interesados, y reparados 
los perjuicios patrimoniales que de 
ellas se hayan derivado mediante los 
procedimientos que las Leyes prevén 
en cada caso.

A tal objeto y no obstante la dispo
sición en contrario del Real decreto 
cuya derogación se propone a V. M., se 
declaran subsistentes desde la vigen
cia del presente todas las vías de re
clamación que el Real decreto im
pidió, tal y como si los actos re 
curribles se hubieran causado en este 
momento, y  asimismo se abre también 
el recurso eontenciosoadministrativo 
en todos los casos en que por dispo
siciones dictadas con posterioridad al 
13 de Septiembre de 1923 se negó su 
procedencia en  contravención de Le
yes anteriores.

De esta manera pretende el Gobier
no de Y. M. reducir a trámite legal 
las reparaciones de perjuicios indem- 
nizables cuya revisión por las jerar- 
qufas establecidas estaba impedida, y 
dejar expedita  en los casos en que 
proceda, el juicio de los Tribunales de 
Justicia, para que, mm su  elevad© 
prestigio, con absoluta independencia 
y con toda la autoridad de la supre
ma revisión que las Leyes le  enco
miendan, pueda desembarazadamente 
ejercerla en esta obra de reparación 
de los derechos particulares lesiona
das que está dentro de sus .atribucio
nes peculiares.

Fundado en las anteriores conside
raciones, el Presidente del Consejo de 
Ministros, de acuerdo con éste, tiene 
el honor de someter a la sanción de 
Y. M. el siguiente proyecto de Decre
to-ley.

Madrid, 13 de Marzo de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Q a m &so Berenguer F uste .

REAL DECRETO 
Núm. 822.

A propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo con 
éste,

..Vengo..en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* Queda derogado el Real 

decreto de 16 de Mayo de 1926.
Artículo 2.° A contar desde la fe

cha de la promulgación del presénte 
Decreto-ley, quedan abiertos todos los 
plazos, por el tiempo y en la forma 
que las Leyes vigentes establezcan, pa
ra que los particulares que se consi
deren lesionados en sus intereses, por 
infracción de derechos que indivi
dualmente les estén atribuidos, puedan 
entablar los recursos gubernativos, 
contenciosoadministrativos o procedi
mientos judiciales de carácter civil 
que las propias Leyes autoricen con
tra cualquiera resolución, acto admi
nistrativo o gubernativo que, siendo 
susceptibles de ellos, conforme a las 
Leyes en vigor, no hayan podido ejer
citarse por disposición especial de fe
cha posterior al 13. de Septiembre de 
1923.

Artículo 3.° Los recursos o proce
dimientos cuya continuación haya si
do impedida en cualquier trám ite por 
disposiciones de esta naturaleza po
drán proseguirse a instancia de los in
teresados, deducida en el plazo de un 
mes, a contar desde la fecha de la 
publicación de este Decreto-ley, repo
niéndolos al momento de su suspen
sión.

Arlenlo 4.* Quedan, en su conse
cuencia, derogadas las disposiciones 
obstativas a que se refieren los dos ar
tículos anteriores*

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Prestdetite M  Consejo de Ministros, 

D&M&SO ^RENGÜÉR FtJSTÉ.

EXPOSICION
SEÑOR: La idea de Justicia, mere

cedora de culto en los pueblos y So
ciedades que aspiran a  prosperidad y 
engrandecimiento, implica necesaria
mente que su representación y ejerci
cio encomendado a los Tribunales, ten
gan efectividad y realidad; que resul
tan menoscabados si los fallos que pro
nuncien pueden quedar sin eficacia 
por resoluciones de Poder distinto al 
Judicial.

Cuanto afecta jurídicamente a la vi
da, a la propiedad y a los derechos 
todos de las personas y de las Socie
dades, y se traduce en controversias 
ó cuestiones que alguien ha de ser lla

mado a decidir, tiene amparo y se étt 
enmienda su resolución a los Tribuna* 
les, que, cuando pronuncian la últim¿ 
decisión, no debe ser .contradicha ni 
menos anulada por Poder alguno, ya 
que de otra suerte, el amparo será ilu 
sorio, el respeto a los fallos vana pa 
labra y la santidad de lo juzgado pos*' 
tulado irrisorio, con grave daño para 
la Sociedad y para los particulares, y 
derrumbamiento del principio de Jus
ticia, base inexcusable para la existen
cia de la una y de los otros. *

Ha podido estimarse que las cuestión 
nes litigiosas en que sea parte la Ad* 
rainistración, justifican alguna excep
ción, que no representa relajación 
aquella base, sino sencillamente el mo-l 
do de precaver graves consecuencias j 
que pudieran derivarse del cumpli
miento de una sentencia de los Tribu* 
nales de lo Contencioso, y basta la le¿4 
tura del artículo 84 de la ley de 22 ád! 
Junio de 1894 para persuadirse de 1*1 
justeza de aquel calificativo, y de qugf 
sólo en contados casos se autorice 1*; 
suspensión o la inejecución, pero t¡¡j 
propio tiempo se advierte el mantente; 
miento dél respeto a lo juzgado, afl 
conceder compensaciones o indem nln 
zaciones en orden al derecho declara*] 
do en el fallo, concillando dé tal suer*^ 
te el acatamiento a los mismos, con laft 
posibles graves contingencias o tenáq» 
res que el Poder publico está llamad# 
a prever o evitar.

Fuera de esta excepción o modal!** 
dad!, ni legal n i constítuclonalmente é f  , 
lícito atentar contra la idea básica qué 
antes se menciona, pues aunque podrá 
acontecer y acontece que alguna sen
tencia inapelable no acierte a decidir 
debidamente el punto o cuestión con- 
trovÉatida, aparte de la responsabiüv 
dad exigible a quienes infringieran l f  
Ley, es siempre preferible, jurídica % 
socialmente, respetar los fallos de lo | 
Tribunales aunque a las veces se pro* 
nuncien sin acierto, al estrago quf 
ocasiona su ineficacia, ciertamente 
acrecentado cuando ella no se inspir* 
en motivos graves y transcendentales 
como los que enumera y establece el 
citado artículo. ,

No deben, pues, ser mantenidas dltr* 
posiciones que se apartan del expre
sado principio, porque aun derivándo
las de circunstancias excepcionales/ 
éstas no autorizan en caso ninguno la 
inobservancia de las leyes n i la nega-' 
tiva de indemnización que compensé 
el derecho declarado, y, por el contra- j 
rio, lo que aconsejan es vigorizar 
robustecer el respeto a los Tribunales 
y a sus fallos, único modo de re n d irlo ' 
al derecho ciudadano, de garantizar SU 
ejercicio, de mantener el orden y 1$ 
disciplina sociales, que ni pueden exis«< 
tip Oj restaurarse, sino, mediante él
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predominio de la justicia y del más 
profundo acatamiento a sus decisio
nes.

Fundado en tales consideraciones, 
él Presidente que suscribe tiene el ho
nor de someter a la aprobación de 
¿Vuestra Majestad el siguiente proyecto 
de Real decreto-ley.

Madrid, 13 de Marzo de 1930.
SEÑOR:

A L. R. P. de 7. M.,
D á m a s o  B e r e n g u e r  F u s t é .

REAL DECRETO-LEY 
Núm. 823.

A propuesta del Presidente  de Mi 
Consejo de Ministros y de acuerdo 
¡con éste,

"Vengo en decretar lo siguiente:
| Artículo 1.° La suspensión o la in
ejecución de las sentencias firmes dic
tadas por los Tribunales de lo Con- 
tenciosoadministrativo podrá ser acor
dada tan sólo por las cuatro causas 
[que enumera el artículo 84 de la Ley 
de 22 de Junio de 1894, redactado 
nuevamente por el adicional 2.° de Ja L e y  de 5 de Abril de 1904, con 
^trreglo a sus preceptos y en la forma 
jr modo que previene el Real decreto 
de 6 de Mayo de 1919.

Artículo 2.° La Autoridad adminis
trativa a que se refiere el artículo 83 
de la Ley de 22 de J u n i o  de 1894, 
guando se trate de sentencias firmes 
de los Tribunales provinciales de lo 
Contencioso, podrá proponer la sus
pensión o inejecución al Ministerio 
correspondiente dentro del término 
¡que señala el artículo 84, y el Gobier
no, con sujeción a sus preceptos, 
acordará lo que en definitiva estime 

'procedente y lo comunicará, si hubie
re lugar a ello, a la Sala de lo Conten- 
©iosoadministrativo del Tribunal Su
premo, en los casos que menciona el 
párrafo cuarto del último artículo ci
tado.

 ̂ Artículo 3.° Se deroga en todas sus 
, partes el Real decreto de 14 de Octu
bre de 1928.

d is p o s ic ió n  t r a n s i t o r ia

Las personas o entidades que hubie- 
îran obtenido sentencia favorable de 

Jos Tribunales de lo Contenciosoad- 
jjninistrativo, suspendida o inejecuta- 
)da, y a las que por Real decreto-ley 
¡de 14 de Octubre de 1926 se declaró 
$in acción para solicitar los beneficios 
5¿ue concede el artículo 84 de la Ley 
‘fie 22 de Junio de 1894, podrán ejer
citarla durante el plazo de dos meses,

contar desde la publicación de este 
^ eai decreto-ley.
i La indemnización que deba satisfa
cerse por el aplazamiento o en equi- 
yalencia del derecho declarado, o la j

' manera de atender en otra forma a la 
eficacia de lo resuelto por la senten
cia, serán solicitadas, y declaradas si 
procede, con sujeción al artículo que 
antes se menciona y a los demás apli
cables de dicha Ley de 1894 y del Re
glamento para su ejecución, salvo que, 
a petición del Fiscal del Tribunal Su
premo, pueda demostrarse que de he
cho, o por modo más o menos directo, 
la persona o entidad reclamante obtu
vo ya compensación o no hubiera re
caído real y efectivamente sobre ellas 
el quebranto o perjuicio dimanantes 
de la suspensión o de la inejecución.

DISPOSICIÓN FINAL

Se autoriza al Ministro de Justicia 
y Culto para dictar las disposiciones 
necesarias para la aclaración y apli
cación de este Decreto-ley.

Dado en Palacio a trecefde Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Presiente del Consejo de Ministros,

D á m a s o  B e r e n g u e r  FUSTÉ.

MINISTERIO DE ESTADO

REALES DECRETOS 
Núm. 824.

A propuesta del Ministro de Estado, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros y con el informé'emitido, por el 
Interventor general de la Administra
ción del Estado,

Vengo en aprobar, de conformidad 
con el artículo .55 del Reglamento de 
la Carrera Diplomática y 52 de la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública, y con cargo a 
la sección 1.a, capítulo 10, artículo 1.°, 
del presupuesto vigente, la concesión, 
a Mi Ministro Plenipotenciario en El 
Cairo, de un crédito de 2.806 libras 
egipcias, equivalentes a 72.956 pese
tas oro, para la adquisición de mobla
je y gastos de instalación de Mi Le
gación en aquella capital.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

Núm, 825.
Vengo en nombrar Vocal Caballero 

del Collar de la Suprema Asamblea de 
la Real y Distinguida Orden de Car
los III, a D Joaquín Fernández de Cór
doba y Osma, Duque de Arióa, en la 
vacante producida por defunción de 
D.. Alfonso de Silva y Campbell, Du
que de Ilíjar

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  -St u a r t  y  F a l c ó .

Núm, 826.
Vengo en admitir a D. Juan Fran

cisco Moran Ramos la dimisión del 
cargo de Auditor supernumerario del 
Supremo Tribunal de la Rota de la 
Nunciatura ?

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro de Estado,

S a n t ia g o  S t u a r t  y  F a l c ó .

MINISTERIO DE EJERCITO

REALES DECRETOS
Núm. 827.

En consideración a los servicios y 
circunstancias del General de brigada 
procedente de Ingenieros, D. Manuel 
López de Roda y Sánchez, y en cum
plimiento a lo que determina Mi De
creto de 25 de Julio de 1928,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de aciierdo 
con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de división, con la 
antigüedad de esta fechá, por ser el 
más antiguo del Cuerpo de proceden
cia en la escala de su clase y estar 
clasificado apto para el ascenso.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mir novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a s o  R e r e n g u e r  F u s t e .

Servicios y circunstancias del General 
de brigada D. Manuel López de Ro~ 
da y Sánchez.
Nació el día 18 de Marzo de 1866. 

Ingresó en el servicio como alumno 
de la Academia de Ingenieros el 1.° 
de Octubre de 1880, siendo promovi
do al empleo de Alférez-alumno el 27 
de Julio de 1883, y al de Teniente de 
dicho Cuerpo en 22 de igual mes de 
1885. Ascendió a Capitán en Noviem
bre de 1894; a Comandante, en Ene
ro de Í906; a Teniente , coronel, en 
Noviembre de 1914; a Coronel, en Di
ciembre de 1920, y a General de bri
gada, en Enero de 1926.

Sirvió: de Teniente en los Regi
mientos tercero y cuarto de Zapado
res Minadores, Batallón de Ferrocarri
les, y nuevamente en el cuarto Regi
miento de Zapadores Minadores; de 
Capitán, en la .Subinspección del cuar
to Cuerpo de Ejército; en Cuba, en la 
Comandancia de Puerto Principe y 
Batallón de Telégrafos; en la Penín-.
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sula, en los cuarto y tercer Depósitos 
de reserva de Ingenieros; de Coman
dante, en el séptimo Regimiento mix
to de Ingenieros, Comandancia del 
Cuerpo de la octava Región; en Me* 
lilla, nuevamente en el séptimo Regi
miento mixto, denominado después 
Regimiento mixto de In quieres de 
Melilla; de Teniente coronel, en la Co
mandancia del Ferrol, como Ingenie
ro Comandante de la Plaza y Coman
dancia de Ingenieros de la Base na
val del Ferrol, y de Coronel desempe
ñó el cargo de Jefe de la Comandan
cia de Ingenieros de la Base naval de 
Cádiz y, posteriormente, mandó el se
gundo Regimiento de Zapadores Mi
nadores, habiendo asistido en Octu
bre de 1923 a la campaña logística 
desarrollada por la primera División 
orgánica, y en 1924 al curso de In
formación para el Mando; en distin
tas ocasiones estuvo encargado acci
dentalmente de la Comandancia gene
ral de Ingenieros de la primera Re
gión.

De General de brigada ha ejercido 
él cargó de Comandante general de 
Ingenieros de la tercera Región, y des
de Marzo de 1927 viene desempeñan
do el de Inspector de las tropas y 
servicios de Ingenieros de dicha Re
gión.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio de 
carácter técnico profesional, éntre 
ellas, en el empleo de Coronel, las de 
Vocal de las Juntas facultativa del 
Cuerpo, de la de Municionamiento y 
Material de transportes de las fuer
zas de campaña, de la Comisión de 
táctica y de la Junta clasificadora de 
aptitudes para el ascenso de Capita
nes y asimilados del Ejército; el de 
Inspector de los ejercicios técnicos 
y prácticas de los cursos de los Qii- 
ciales de complemento del Cuerpo de 
Ingenieros, y la de formar parte de la 

♦designada para la elección del mode
lo del fusil ametrallador.

Tomó parte en la campaña de Cu
ba, de Capitán, y en la de Africa, te
rritorio de Melilla, de Comandante, 
habiendo alcanzado por los méritos en 
ellas contraídos, las recompensas si
guientes:

Cruz Roja de 1.a clase del Mérito 
Militáis por los servicios ejecutados 
para la defensa de diferentes puntos 
de la isla de Cuba, desde el 22 de 
Abril a fin de Agosto de 1898.

Medalla de la campaña de Cuba.
Se halla además en posesión de las 

siguientes condecoraciones:
Cruz, Placa y  Gran Cruz de San Her

menegildo.
' Medallas de Alfonso XIII, de los Si

tios de Zaragoza, de oro de la Cruz 
Roja Española y de la Paz de Marrue
cos.

Cuenta cuarenta y nueve años y cin
co meses de efectivos servicios, de 
ellos, cuatro años y un raes en el em
pleo de General de brigada, y hace 
el número 18 de la escala su clase.

Núm. 828

Vengo en nombrar Comandante ge
neral de Ingenieros de la tercera -Re
gión al General, de brigada D. Manuel

García Díaz, que desempeña igual car
go en la segunda Región.

Dado en Palacio a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejercito,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t e .

Núm. 829.
En consideración a los servicios y 

circunstancias del Coronel de Ingenie
ros, número 1 de la escala de su clase, 
D. Felipe Martínez Romero, que cuen
ta la efectividad de 4 de Febrero 
de 1925, *

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro del Ejército y de acuerdo , 
con el Consejo de Ministros, al empleo 
dcGeperal de brigada, con la antigüe
dad de esta fecha, en la vacante pro
ducida por ascenso de D. Manuel Ló
pez de Roda y Sánchez.

Dado en Palacio a trece de Marzo de 
mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  JBe r é n g u e r  Gu s t é

Servicios y circnnstáncias«del Coronel 
de Ingenieros B. Felipe Martínez Ho
mero.
Nació el día 9 de Marzo de 1871. 

Ingresó en el servicio, como alumno . 
de la Academia General Militar, el 24 
de Septiembre de 1885, pasando a la 
de Aplicación de Ingenieros, con el 
empleo personal de Alférez, el 10 de 
Julio de 1888> en la que fué promovi- 

*dp al de primer Teniente de dicho 
Cuerpo, por terminación de estudios, 
el 23 de Marzo de 1891.

Ascendió: a Capitán, en Septiembre 
de 1897; a Comandante, en Diciembre 
de 1911; a Teniente coronel, en Agos
to de 1918, y a Coronel, en Febrero 
de 1925.

Sirvió: de primer Teniente, en el ter
cer regimiento de Zapadores-Minado
res, y con motivo de los sucesos de 
Melilla de 1893-94, se trasladó con el 
mismo a dicha plaza, el 14 de Octubre 
del primér año citado, en la que per
maneció ha*fia el 30 de Marzo siguiente 
que, con el regimiento, regresó a i a 
Península, habiendo merecido se le die
ran las gracias de Real orden por el 
levantado espíritu, valor, abnegación y 
disciplina durante las operaciones rea
lizadas en el territorio; en Ciiba, en 
operaciones de campaña, en él primer 
batallón expedicionario de dicho regi
miento; de Capitán, en la Península, de 
Ayudante de campo del General Iriar- 
te, Segundo Depósito de Reserva y a 
las órdenes del Comandante general de 
Ingenieros de la segunda Región; de 
Comandante, en el anterior cometido, 
primer regimiento mixto de Ingenieros 
y Segundo Depósito de Reserva, y de 
Teniente coronel, en la Comandancia 
de íngeneros de Sevilla, pasando des-- 
pués ' a la situación de excedente sin 
sueldo y afecto a la Comisión de Mo
vilización de Industrias civiles de la 
segunda Región, por haber sido nom

brado Director técnico de la Sociedad 
anónima “Pilonan”, de Sevilla.

De Coronel viene ejerciendo, desde 
Marzo de 1926, el mando de Hi Coman
dancia de Obras, Reserva y Parque de 
Ingenieros de la segunda Región, e in- 
terinado varias veces la Inspección de 
las tropas y servicios de Ingenieros 
de la misma. En 1928 asistió al curso 
de información para el mando.

Ha desempeñada diferentes e impor
tantes comisiones del servicio, de ca
rácter técnico-profesional.

Tomó parte en los sucesos de Melilla 
de 1893-94 y en la campaña de Cuba, 
de primer Teniente, habiendo alcanza
do, por los méritos contraídos, las re
compensas siguientes:

Mención honorífica, por los diferen
tes servicios prestados a las órdenes 
del Comandante general de Melilla en 
los sucesos de 1893-94.

Cuatro.cruces rojas de primera clase 
' del Mérito Militar, dos de ellas pensio

nadas, por servicios prestados en ope
raciones de campaña y, especialmente, 
por la inteligencia, laboriosidad y  
acierto con que dirigió las obras de re
paración del puente “La Portada”, ep 
el ferrocarril de Tunas, destruido casi 
por completo por los insurrectos em 
1895; defensa de “San Antonio de lq& 
Vegas” (Habana), el 15 de Mayo dé 
1896; por el comportamiento observa
do en el servicio de vigilancia en la 
zona Sur de la línea de Mariel a Ma- 
jana, hasta el 15 de Septiembre si
guiente, y por los trabajos realizados 
en “Ciénaga de Majana" hasta el 13 de 
Diciembre del mismo año.

Cruz de primera clase de María Cris
tina, en permuta del empleo de Capi
tán, por los trabajos de fortificación 
llevados a cabo en el río “Hanabana” 
durante el raes de Abril de 1897.

Medalla de Cuba.
Se halla, además, en posesión de las 

siguientes condecoraciones:
Cruz blanca de primera clase del Mé

rito Militar.
Cruz y Placa de San Hermenegildo. 

> Cuenta cuarenta y cuatro años y cin
co meses de efectivos servicios, de 
ellos, cuarenta y un años y cerca de 
ocho meses de Oficial; hace el número 
uno en la escala de su clase, se halla 
bien conceptuado y está clasificado apto 
para el ascenso.

Núm. 830.

Vengo en nombrar Comandante ge
neral de Ingenieros de la segunda Re
gión al General de brigada D. Felipe 
Martínez Romero.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

D á m a so  B e r e n g u e r  F u s t é

 Núm. 831.

En consideración a los méritos y 
circunstancias q u e  concurren en el 
Coronél de Ingenieros, retirado, don 
Nicolás de Ugarte Gutiérrez, y por



1654      14  M a rz o  1930    G a c e ta  d e  M a d r id .- N u m . 73

extraordinarios servicios prestados du
rante su larga carrera militar,

Vengo*en concederle, a propuesta 
del Ministro del Ejército, la Gran Cruz 
de la Orden del Mérito Militar, desig
nada p a r a  premiar servicios espe
ciales.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

Dámaso Berengüeb Fusté.

E N IS IM O  E  LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 
Núm. 832.

Vengo en nombrar, por traslación, 
Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Valencia al Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase 
D. Rafael Afán de Rivera y Marcos de 
Lizana, que desempeña igual cargo en 
el de Zaragoza.

Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos treinta.

ALFONSO
El Mi istro de la Gobernación,

Enrique Marzo Balaguer

Núm. 833,
Vengo en nombrar, por traslación, 

Secretario del Gobierno civil de la 
provincia de Zaragoza al Jefe de Ad
ministración civil de tercera clase don 
Pablo de Castro Santoyo, que desem
peña igual cargo en el de Huesea,
" Dado en Palacio a trece de Marzo 
de mil novecientos treinta,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,
Enrique Marzo Balaguer.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTOREALES ORDENES 
Núm. 178.

Excmo. Sr.: Convocadas oposicio
nes al Cuerpo de Aspirantes al Minis
terio fiscal por Real decreto de 3 del 
actual, y en atención a lo preceptuado 
en el* apartado B) del artículo 12 del 
Estatuto del Ministerio fiscal, en rela
ción con el 6.° del Reglamento aproba
do por Real decreto de 4 de Noviem
bre de 1926,

S. M el Rey (q. D. g.) se ha servi
do designar a D. Rafael González Be
sada, D. Ildefonso Palma Blázquez y 
D Ramón García del Valle y Salas,

Abogados fiscales del Tribunal Supre
mo; a D Guillermo Santugini y Rome
ro, Presidente de la Audiencia provin
cial de Madrid; a D. Eugenio Alcalá 
del Olmo, Abogado del Estado, y a 
D. Fernando Me ana y Medina, Jefe de 
Sección del Cuerpo técnico de Letra
dos de este Ministerio, para que, en 
concepto de Vocales, debiendo el úl
timo actuar también como Secretario, 
constituyan ©1 Tribunal que, bajo la 
presidencia de V. E., ha de juzgar los 
ejercicios de dichas oposiciones.

De Real orden lo digo a Y E . para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Fiscal del Tribunal Supremo.

Núm. 179.
Ilmo. Sr.: La Sección segunda de la 

Sala de lo Contencíosoadminístratívo 
del Tribunal Supremo, en pleito pro
movido por D. José Millaruelo y Du
ran go contra el Real decreto de 2 de 
Enero de 1928, por el qué fué nom
brado Magistrado de la Audiencia te- 
territorial Se Albacete al actor, que 
servía el cargo de Jtfez de primera 
instancia e instrucción del distrito de 
la Universidad, de Barcelona, ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

“Fallamos que estimando la excep
ción propuesta por el Fiscal, debemos 
declarar y declaramos la incompeten
cia de la Jurisdicción contenciosoad- 
mim&trativa para conocer de la de
manda interpuesta por R. José Milla
ruelo Durango contra el Real decreto 
del Ministerio de Gracia y Justicia de 
2 de Enero de 1928.”

Y habiéndose conformado S. M. el 
Rey (q. D. g.) con la expresada sen
tencia, se ha servido disponer se cum
pla en sus propios términos cuanto ea 
la misma se ordena.

De Real orden Ib digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
13 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Núm. 180.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Manuel Martínez Cabrera, 
Oficial segundo de Sala de la Audien
cia de Tetuán, y teniendo en cuenta 
él informe favorable de! Presidente de 
la citada Audiencia,

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien trasladar a D. Manuel Martínez

Cabrera a la plaza de Oficial segundé) 
de Sala de esa Audiencia, vacante potí 
excedencia concedida a D. Mauro Sán*» 
chez Hernández, que la servía.

De Real orden lo digo a V. I. par $ 
su conocimiento y efectos consíguien* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 13 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Presidente de la Audiencia d# 

Santa Cruz de Tenerife.

Núm. 181.
limo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Luis Lorite Carrillo, Médico) 
forense del Juzgado de primera ins* 
tancia e instrucción del Puerto d# 
Santa María, visto el correspondien W 
informe favorable y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo ü.° del 
Real decreto de 29 de Julio de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido $ 
bien declararle excedente en el expre
sado cargo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguieit* 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años# 
Madrid, 13 dé Marzo de 1930.

ESTRADA

Señor Presidente de la Audiencia dS 
Sevilla.

Núm. 182.
limo. Sr.: Examinadas las propues

tas de libertad condicional formulada# 
por las Juntas de Disciplina de 
prisiones de que se trata, en relación! 
a los penados que en ellas figuran, j¡ 
teniendo es culata que en ellos eoflk 
curren las circunstancias exigídas pofc 
los artículos 174 del Código Penal '.j 
28 y 30 del Reglamento de 24 de Di* 

Tcíémbrede 1928, * ‘
S. m  el Rey (q. D. g.), de acuerde 

con el Consejo de Ministros y de con* 
formidad con lo Wormado por W  
Tribunales sentenciadores, se ha ser* 
vido disponer se concedan los heneS* 
cios de libertad condición al a los pe* 
nados comprendidos en la siguientS 
relación, siéndoles aplicables a  la# 
condenas a que las propuestas se refie* 
ren. ’

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
13 de Marzo de 1930.

ESTRADA
Señor Director general de Prisiones,

RELACIÓN QUE SE CITA
Prisión provincial de León.-—Rami

ro García Prieto, Mariano Locino Pre» 
va y Froilán Fernández Villanueva. 

Prisión Central de Cartagena.—m
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ilion fvcvy bciiamorn, saturnino Martin 
Xellez y Teodoro Téllez Vélez.

Prisión provincial de Pamplona.—  
Bernardo Tainta Martínez.

Prisión Central de Burgos.—Agustín 
Negrache Cujal.

Prisión provincial de Huelva.—José 
María Iglesias Expósito.

Núm. 183.
limo. Sr.: Vista la propuesta regla

mentaria para la concesión de los be
neficios de libertad condicional, ele
vada conforme al artículo 174 del Có
digo penal y los pertinentes del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 24 de Diciembre de 1928,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo informado por la Comisión 
'Asesora Central y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, ha tenido a bien 
conceder los expresados beneficios de 
libertad condicional a los penados de 
la jurisdicción ordinaria comprendi
dos en la relaeióh adjunta, entendién
dose que el expresado beneficio se apli
cará precisamente a la pena a que ca
da propuesta se refiere#

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 13 de Marzo de
i m

ESTRADA 
Señor Director general de Prisiones.

RELACION QUE SE CITA

Reformatorio de Adultos de Alican* 
le.—Carmelo Casa Valsells, Amador 
Vázquez Fernández, Julián Dónate 
Díaz, José Nieto Romero, Gregorio 
Martin Pastor, Martín Pérez Hernán
dez, Román Ibáñez Núñez, Ventura 
Vázquez Agrá, José Bouzán y  Segun
do, Julio Urrutia Egusivar y Jesús Gál- 
yez Merchán.

Prisión Central de Burgos.—Julián 
Alvarez Villar, Desiderio Rodríguez 
Fano y  Leonardo Siivador Alguacil.

Prisión Central ¡del Pmrto de Santa 
María,—Manuel Ponce de León Loma- 
ña, Mariano Zarzo Ausell, José Gonzá
lez Gil, Pablo Carbajal Miranda, Lo
renzo Vele Martínez, José Valentín 
Tortosa Velasen, Bernardo González 
Rodríguez, Antonio José Mingúijón 
Yangüela y Jesús Carrasco Esteso.

Prisión Central de San Fernando.— 
Domingo Lorenzo Serrano, Luis Rosa- 
lén Pachés, Anastasio Portillo Monto- 
ya, Raimundo Pedro Santos Fernán
dez, José Castafié Santos y Gerardo 
Guadalupe Villar.

Prisión Central de Figueras.—Caye
tano Velasco Epeau, Francisco Artal 
Paracüellos, Eusebio Manuel Salas Se
rrano, Rafael Rodríguez González, Ma
nuel Martínez Martínez, Mareeliano 
Sierra Gil, José Maojo Parajón, Neme
sio Menéndez González, Domingo Ven
tura Gimeno, Faustino Bellido Labor- 
de, Santiago Crespo Barránco y Mel
quíades Noreña Martín.

Prisión Central dé Guadalajara.— 
Inocente Corrales López,

Prisión Central de Mujeres de Alca- 
lá de Henares.—Rafaela Ortín García 
e Isidora Castro Juan.

Escuela Industrial de Jóvenes de Al
calá de Henares. — Benjamín Huertas 
Pavas, Norberto Castaño Rodríguez, 
José Valdayo Díaz, Manuel Permuy Es- 
piñeira y-José  Manuel Segovia Mo- 
ráquez.

Prisión Central de Cartagena.—Bar
tolomé Pérez Rodríguez, Paulino Mar
tínez, Antonio Gómez Durán, Francis
co Cáscales Pérez, Joaquín Burra Cas
tro, Emilio Martínez Ibáñez, Francis
co Quiñones Moreno, Miguel Velasco 
Muñoz, Francisco Valdivia Cano, An
tonio Roncero Novoa, José Domínguez 
Bernabé y José María Copte Ruiz.

Colonia Penitenciaria del Dueso.— 
Jesús Rubio Calderón, Benigno Bar- 
bán Escobar, Salvador López Martí
nez, Isaías Heras Barriuso, Julián Her
nández Güerta y Jogé Alonso Gómez.

Reformatorio de Adultos de Qcqña. 
Manuel Fernández Rey, Constantino 
Ferreiro Gómez, Inocencio Antonio 
Valjejo Escudero, Moisés Santana Or- 
duña, Antonio de Losada Pérez, An
tonio Irlandés Sánchez, Antonio Na
varro Pérez, Eugenio Amado Antón, 
Antonio Martínez Martínez, Dionisio 
Latorre Torcal, José Martínez, Carme
lo Raposo Rodríguez, Pedro López Vi
llares, Rufino García Robledo, Julián 
Serrano Milláft, Juan Salas Orozco, 
Víctor Rodríguez Jiménez, Antonio 
Casado Cervantes, Teolindo Arias Do- 
campo y  Rito Francisco Fernández 
Marín.

Prisión Central de San Miguel de ios 
Reyes,. — Jesús Domingo Carcalleira 
RamalUd, Francisco Béseos Grasa, Gre
gorio Félez Franco, Antonio Trapero 
Racionero, Blas Lozano Palazón. Lu
cio Hermenegildo Benayas López, Ma
nuel Vega Alvarez e Isidoro Renieblas 
del Olmo,

MINISTERIO DEL EJERCITO

REALES ORDENES 
Núm. 49.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la tercera Región a 
instancia del soldado del Regimiento 
de Infantería Cartagena, núm. 70, Dio* 
nisio Martínez Gayián, licenciado por 
inútil, en justificación de su derecho 
a ingreso en ese Cuerpo, y hallándo
se comprobado documentalmente que 
por padecer la amputación del brazo 
izquierdo, consecutiva a la herida que 
sufrió por disparo casual de su pro
pio fusil en la madrugada del día 2 
de Diciembre de 1926, con ocasión de 
estar prestando servicio de centinela 
en la posición de Sidi-Dris (Melilla), 
ha sido declarado inútil total para el 
servicio y que la amputación que pre
senta se encuentra incluida en el vi
gente cuadro,

S, M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de! Eiército y Marina, ha te

nido a bien conceder el ingreso en la 
segunda Sección de dicho Cuerpo al 
mencionado soldado, con arreglo aí| 
artículo 2.° del Reglamento aprobado  ̂
por Real decreto de 13 de Abril deb 
1927 (D. O. núm. 91) y artículo 
transitorio del mismo.

De Real orden lo digo a V. E. parf■ 
su conocimiento y demás efectos. Didrt 
guarde a V.' E. muchos años. Madrid^ 
11 de Marzo de 1930. í

BERENGUER {
Señor Comandante general del Cueiy* 

po de Inválidos Militares.

Núm. 56.
. K

Excmo. Sr : Como resultado de l a  
revisión llevada a cabo en el €xpc*| 
diente instruido a instancia del soíí|> 
dado del Tercio Valentín Ortiz Lópcz^ 
retirado por inútil por Real ordeúfi 
circular de -26 de Noviembre de Í92Éj 
(D. O. núm, 261), con el haber pasivqjt 
de 22 pesetas 50 céntimos mensuales* 
abonable por la Pagaduría de la Dií¿ 
rección general de la Deuda y ClaseJ’ 
pasivas, según señalamiento del Con^ 
sejo Supremo del Ejercito y Marina d<i A 
17 de Diciembre siguiente, en justiflkf 
cación de su derecho a ingreso en esgl 
Cuerpo, y comprobado documentad] 
mente que, por padecer cicatriz extendí 
sa y deforme, con gran ulceración 
la pierna derecha, consecutiva a lá¡ 
herida producida por bala enemiga £$[ 
día 18 de Septiembre de 1924, en 2$. 
posición de Gorgiíes (Tetuán), ha si-»; 
do declarado inútil total para el ser
vicio; teniendo en cuenta que, debid# 
a nuevos reconocimientos sufridoip 
por el interesado ante la GomisMii 
facultativa permanente de Inválidos 
Junta facultativa de Sanidad Müitfflfi 
de este Ministerio, según informes é t f  
dichos organismos, las lesiones quigljF- 
presenta actualmente se encuentran! 
incluidas en el vigente Cuadro, j |  

S. M. el R ey  (q. D. g.), de acuerda; 
con lo informado por dicho Alto Cuefr 
po, ha tenido a bien conceder el in*^ 
greso en la primera Sección de dichtff 
Cuerpo al mencionado soldado, co if| 
arreglo al articulo 2.* del Reglament#| 
aprobado por Real decreto dé 13 d f l  
Abril de 1927 (D. O. núm. 21)’. |

De Real orden lo digo a V, E. pa?É; 
su conocimiento y demás efectos. Dicl} * 
guarde a V. E. muchos años. Madridy 
11 de Marzo de 1930. !

BERENGUER j

Señor Comandante general del &90Í 1 
po de Inválida Militares.



1656 14 Marzo 1930 Gaceta de Madrid.—Núm . 73

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 206,

Visto el expediente instruido en 
Virtud de instancia presentada por 
D. Jerónimo Esteban González, Auxi
liar administrativo del Gatastro de 
rústica, afecto a la Jefatura provin
cial de Salamanca,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en el articu
lo 33 del vigente Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918 y la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924, ha teni
do a bien conceder al solicitante un 
)mes de licencia por enfermedad, con 
Bueldo entero; licencia que empezará 
a contarse desde el día 5 del corrien
te mes, fecha de la instancia.

En virtud de la delegación especial 
que rae ha sido conferida por Real 
orden de 2 de Mayo de 1928, lo digo 
fl V. S. a los debidos efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1930.

El D irector general de Propiedades  
y  Contribución territorial.

JOSE DE LARA
Señor... 4

Núm. 207.
I l mo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.), 

Accediendo a lo solicitado por D. José 
Cuiñas Loureiro, Portero quinto de la 
Aduana de Vigo, se ha servido decla
rarle excedente del mencionado desti
ño, de conformidad con lo establecido 
én el artículo 41 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
«u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V.‘ I. muchos años. Madrid, 
|2  de Marzo de 1930.

p, D„
B A S

j&eñor Director general de Aduanas.

Núm. 208.

I l mo. Sr.; Existiendo vacante una 
plaza de Portero en la Subsecretaría 

Me este Ministerio, por fallecimiento 
de Críspulo Moreno, que la desempe
ñaba,

? S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha servido 
'conferirla con el sueldo de 3.500 pese
tas anuales, por traslación, a su ins
tancia, a Cándido Sierra Fernández, 
que es Portero segundo, número 94 
«del Escalafón, adscrito a la Dirección 
general del Tesoro público.

De Real orden lo digo a V. I. para 
los efectos correspondientes. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid* 
12 de Marzo de 1930.

p. d ..
B A S

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

  -*■  -

MINISTERIO DE LA .GOBERNACION 
*-

REAL ORDEN
Núm. 287.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo  
prevenido en el párrafo primero del j 
artículo 6.° del vigente Estatuto del j 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
civiles,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
trasladar al Gobierno civil de Toledo 
al Portero tercero Pantaleón Rodenas 
de Pablo, que presta sus servicios en 
la Administración de Correas de Me
dina del Campo.

De Real orden lo digo a. V. E. para 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 12 
de Marzo de 1930.

i \  o.,
MONTESJOVELLAR ■ 

Señores Subsecretario de la Presiden
cia del Consejo de Ministras, Di
rector general de Comunicaciones, 
Gobernador civil de Toledo y Orde
nador de pagos de dicha Presiden
cia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION . 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm, 466.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto dé 30 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales, y en 
virtud de la excedencia concedida a 
doña María Gloria Ranero y López-Li- 
liares,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

1.° Se anuncia a concurso previo 
de traslado, por termino de veinte 
días naturales, a contar desde la in
serción de esta Real orden en la Ga
ceta  de  Ma d r id , la provisión de la pla
za de Profesora numeraria dé Histo
ria, vacante en la Escuela Normal de 
Maestras de  Lugo. Para las que se en
cuentren en Canarias se considerá am
pliado dicho plazo en diez dias.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza, 
mediante el presente concurso, las Pro
fesoras numerarias de Escuelas Nor

males que desempeñen o hayan des
empeñado en propiedad un grupo de 
asignatura igual o análoga al de la va
cante, y que posean, el titulo profesio
nal o hayan hecho el depósito corres
pondiente a estos fines; requisitos in
dispensables que habrán de hacerse 
constar en la hoja de servicios de ca
da concursante, no admitiéndosele co
mo tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será el 
que determina el artículo 45.del citado 
Real decreto, teniéndose en cuenta lo 
que ordena el de 20 de Febrero de 
1920 y lo prevenido en las demás dis
posiciones vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán sus ins
tancias a este Ministerio, dentro det 
c itado pía?:o, acómpa ña d as d e su hoja 
de servicios (en la que harán cons
tar todos ios profesionales,‘ singular* 
mente los que sean necesarios para op
tar o tener • preferencia e n ' el concur
só objeto de esta convocatoria), por 
conducto de sus Jefes inmediatos, re
cogiendo en el acto el oportuno recibo, 
de lo que darán seguidamente cuenta, 
de oficio, 'al referido Centro ministe
rial, y por medio de telegrama las que 
se encuentren en Canarias.

5.°- Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los he
chos anota do s en las hojas con sus 
justificantes, certificando’ de ello, bajo 
su responsabilidad; y, lo ardes posi
ble, con el informe respecto a si la 
interesada- reúne o no las condiciones 
del concurso, remitirán esos documen
tos a este Departamento; bien enten
dido que los referentes a quienes no 
llenen esas condiciones o que se reci
ban en este Ministerio fuera de] citado 
plazo, según el selló dé entrada, que^ 
darán sin ningún valor ni efecto, de
volviéndose a su procedencia.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años. Madrid, 4 
dé Marzo de 1930.

TORMO ̂ y y y
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 437.
Ilmo. S r.; De conformidad con lo 

dispuesto en el Real decreto de 20 dé 
Febrero de 1920, artículo 1.°, regla ter
cera, y como consecuencia de lo acor
dado por Real orden fecha de ayer,

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien ordenar lo siguiente:

í,° Se anuncia a concurso de tras
lado, segundo turno, por término de 
v e in te  días naturales; a contar des#* 
el d e  publicación de esta Real ordéli 
en la  G ac eta  d e  Ma d r id , la plaza d&
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Profesora numeraria de Geografía, va
cante en la Escuela Normal de Maes
tras de Valencia. Para las que se en
cuentren en Ganarías se considera 
ampliado ese plazo en diez días.

2.° Pueden acudir al mismo las Pro
fesoras numerarias de Escuelas Nor
males que desempeñen o hayan des
empeñado en propiedad un grupo de 
asignaturas igual o análogo al referi
do, siempre que posean el título pro
fesional o hayan hecho el depósito 
correspondiente, y las Inspectoras de 
Primera enseñanza que sean Maestras 
Normales procedentes de la Escuela 
de Estudios Superiores del Magiste
rio, Sección de Letras, que tengan re
conocido este derecho.

3.° El orden de preferencia para 
la resolución de este concurso será: 
respecto a las Profesoras, en primer 
término, el determinado por el artícu
lo 45 del Real decreto de 30 de Agos
to de 1914, que'reorganizó las Escue
las Normales; y en cuanto a las Ins
pectoras, en segundo lugar, el número 
con que figuren en las listas de la in
dicada Sección formadas por la refe
rida Escuela de Estudios Superiores 
al finalizar el curso académico en que 
terminaron sus estudios, siendo pre
feridas entre solicitantes de prom o
ciones distintas las que pertenezcan a 
la más antigua; teniéndose en cuenta, 
en uno y  otro caso, lo prevenido en 
el Real decreto de anterior mención y 
en las demás disposiciones vigentes.

4.° Las aspirantes cursarán sus ins
tancias a éste Ministerio, dentro del 
citado plazo, acompañadas de su hoja 
de servicios (en la que harán consta* 
todos los profesionalesj singularmente 
los que sean necesarios para optar o 
tener preferencia en el concurso ob
jeto de esta convocatoria), por con
ducto de sus Jefes inmediatos, reco 
giendo en el acto el oportuno recibo, 
de lo  que darán inmediatamente cuen
ta, por m e d í  o de oficio, al referido 
Centro ministerial, y  telegráficamente 
las que se hallen en Canarias.

5.° Dichos Jefes o los encargados 
de esta función compulsarán los £e- 
chos anotados en las hojas con sus 
justificantes, certificando de ello, bajo 
su responsabilidad, y  los antes posi
ble, con el informe respecto a si la 
interesada reúne o no las condiciones 
del concurso, remitirán esos documen
tos a este Departamento; bien enten
dido que los referentes a quienes no 
reúnan dichas condiciones o que se 
reciban fuera del plazo en este Minis
terio, según la fecha del sello de en
trada, quedarán sin ningún valor ni 
efecto, devolviéndose a áu proeéden- 
ila.

De Real orden lo digo it V« I. para

su conocim iento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
4 de Marzo de 1930.

TORMO

5 e ñ o r Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 468. 
lim o. Sr.: Accediendo a lo solicita

d o  p o r  doña María de la Blanca Mon- 
talvo y Tejada,

S. M. el R e y  (q. D. g . )  ha tenido a 
bien concederle la excedencia volun
taria en el cargo de Auxiliar de Pe
dagogía de la Escuela Normal de Maes
tras de Falencia, con arreglo a lo que 
se dispone en la Ley de 27 de Julio 
de 1918.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 4 dé Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm, 469.
Ilm o . Sr.: Para solventar varias in

cidencias presentadas con motivo de 
las oposiciones a Gátedras vacantes en 
las Escuelas de Maestros y Maestras 
convocadas en cump. miento de Rea
les órdenes de 31 de Enero último 

' ( G a c e t a  del 13 de Febrero próxim o 
pasado),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que, hasta nueva orden, 
queden aplazadas dichas oposiciones, 
y, por consiguiente, las oportunas con
vocatorias.

De Real orden lo digo á  V. I. pa
ra su conocim iento y  demás efectos. 
D io s  guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Marzo de 1930*

n r TORMO

Señor Director general de Primera
enseñanza*

Núm. 470.
Ilm o , Sr,:  Vista la comunicación ele

vada por V. I. a este Ministerio, acom
pañada de un modelo de Carta de 
identidad y  ficha para expedición de 
la misma con destino a los alumnos 
de este Centro docente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que se apruebé con carácter 
general para las Escuelas Superiores 

^de Veterinaria el modelo oe Carta de 
identidad presentado por la de Madrid, 
añadiendo a la misma las hojas su
ficientes para consignar las califica
ciones obienidas en exámenes, según

determina el número sexto de la Real 
orden 9de 23 de Marzo de 1928.

2.° Se autoriza a la Escuela Supe
rior de Veterinaria para expedir las 
referidas Cartas de identidad, siendo 
su adquisición obligatoria para todos 
los estudiantes de Veterinaria, tanto 
de enseñanza oficial como no oficial, 
ajustándose en cuanto a los demás re
quisitos, a lo dispuesto en lá menciov 
nada Real orden de 23 de Marzo d* 
1928.

3.° En concepto de gastos de ma
terial y  expedición entregarán lt*s 
alumnos, por una sola vez, la suma de 
cuatro pesetas por cada Carta, que xe 
destinarán, una vez deducidos los gas
tos que su impresión produzca, a 1¿ 
adquisición de material científico pa
ra dichos Centros docentes.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos* 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 11 de Marzo de 1930.

TORMO
Señor Director general de Enseñanzá

superior y secundaria.

Núm. 471.
Ilm o . Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)  

se ha servido disponer que el Inspec
tor de Primera enseñanza D. Manueí 
Díaz Rozas, que actualmente presta sufc 
servicios en la provincia de Huelva, 
pase a desempeñar igual cargo es la 
de La Coruña, con el sueldo que tiene 
asignado en el Escalafón de su clascv 
de 6.000 pesetas.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo de 1930. . .

TORMO
Señor Director general de Primera en- 
. señanza.

Núm. 472.
Ilm o . Sr.: La adquisición de material 

y moblaje pedagógicos que este Minis
terio hace anualmente con destino a las 
Escuelas nacionales de Primera ense
ñanza, cuyas adquisiciones están regu
ladas por los Reales decretos de 22 de 
Julio de 1912 y 29 do-Junio de 1913 y 
Reales órdenes posteriores, constituye 
un servicio público que, si siempre fué 
de extraordinaria importancia por Ja 
finalidad cultural que con éJ se persi
gue, la. tiene en la actualidad mayor, 
no sólo por la cuantía de la cantidad 
que al mismo se des lino, que comentó 
al establecerse en el ejercicio econó
mico de 1913 por la modesta suma de 
50.000 pesetas y que se eleva en el co 
rriente a la de 750.000, sino por ¿a es-
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!$>ecial clase de material de enseñanza 
fique desde hace varios años se está ad- 
Jquiriendo, cuya distribución requiere 
í un minucioso estudio por parte de la 
■iSuperioridad para que su acertada uti
lización ofrezca un mayor rendimiento; 
y por ambos motivos, y con el fin de 
•jque los Ayuntamientos que han cons- 
ilruido a sus expensas edificios escola
res con posterioridad al año 1924, en 
que los señores Iir.pectores de Primera 
¡'enseñanza formularon las reglamenta
rias  propuestas (aún no atendidas to
talmente) puedan recibir, como recom- 
4pen:sas merecidas por el esfuerzo eco
nómico realizado, esta clase de conce

pciones, y al objeto también de simplifl- 
.dcar y regular concretamente el servicio 
á  de que se trata,
m S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
? 1.® Tanto las concesiones de mesas- 
bancos bipersonales y de tablero hori
zontal, cuanto las de cualquier otra: 
clase de material pedagógico que por; 

¡¡este Ministerio se acuerden para las 
íJEscuclas nacionales, se harán siempre 
ipor esa Dirección general de Primera 

^«enseñanza y con arreglo al siguiente 
fDrden de^preferencia:
? A) Escuelas construidas por el 
(Ayuntamiento, de nueva planta, sin au
xilio del Estado.

B) Escuelas donadas por p articula- 
Ires a los Ayuntamientos, o al Estado, wn Iguales condiciones.

C) Escuelas construidas por el Es- 
lado con participación dél Ayunta
miento superior al 50 por 100, que pre
cisen reparación o aumento del mate- 
ida! exigido.

D) Escuelas Instaladas en locales; 
^dependientes, propiedad de los Ayun
tamientos, y adaptadas para los fines 

;pedagógicos en buenas condiciones hi-< 
¡giénicas, según informe del Inspector 
de Primera enseñanza.

E) Escuelas de Ayuntamientos que 
destinen a enseñanza mayor tanto por: 
jfciento en su presupuesto total. En caso 
<8e una diferencia inferior a un entero, 
Verá preferido el de menor presupuesto total.

F) Escuelas que por su dirección, 
Organización y estado de enseñanza, 
etcétera, se hallen en mejores condi**

¡dones de utilizar con mayor prove
cho el material que se solicite.

2.* Con el fin de que la distribu
ción de rúesas-bancos y demás maté- 

i rial pedagógico se haga con la más: 
posible proporcionalidad entre todas; 
las provincias de España, los Inspec
tores de Primera enseñanza, con vista 

/Ide los respectivos inventarios, para: 
evitar la duplicidad de enseres, y te
niendo en cuenta las señaladas condi
ciones de preferencia y el número de

Escuelas de sus respectivas zonas, en 
relación con la cuantía de! material 
que se viene adquiriendo por este De
partamento, formularán en la segunda 
quincena del mes de Junio de cada, 
año una propuesta de acuerdo con el 
modelo que se les facilitará, determi
nando concretamente la clase de ma
terial que para cada Escuela solicitan 
y la condición de preferencia en que 
la misma se halle, justificándola debi
damente, advirtiéndose que no será 
atendida petición alguna hecha por 
Ayuntamientos, J u n t a s ,  Maestros o 
cualquier otra entidad local o provin
cial.

3.° Las Escuelas incluidas en las 
propuestas de material remitidas por 
los. Inspectores, en cumplimiento de 
la Real orden de 22 de Septiembre 
de 1923, a las que no haya sido posi
ble atender en los anteriores repa ios 
por no disponerse en cantidad : ifi- 
ciente de la clase de material solit Ha
do para las mismas, serán incluidas 
en las nuevas propuestas que en el 
próximo Junio habrán de formularse 
por los expresados funcionarios, siem
pre que concurran en ellas las circuns
tancias que aconsejaron su prim era 
inclusión.

4.° En casos extraordinarios, de
bidamente justificados (incendio, de
rrumbamiento, peligro de contagio, et
cétera), podrán los Ayuntamientos y  
los Maestros y Maestras de las Escue
las nacionales solicitar, mediante ins
tancia, deja Dirección general de Pri
mera enseñanza la concesión de pac- 
sasd>anco$ y demás material pedagó
gico, y  estas peticiones se.- ..atenderán!. 
cuando proceda, fuera de turno, y en  
la medida que permitan las existen
cias del material solicitado.

5.° í  ¡tespecjbores de Primera en
señanza una vez que tengan notician 
oficial d las concesiones de material 
otorgadas a Escuelas de su zona, co-> 
municarán a la Dirección general s i  
el material concedido ha llegado em 
buenas condiciones a! punto de su des
tino, así como-.si éste ha sido el dew 
signado por la Superioridad*

Los Inspectores, en las visitas? 
que giren a las. Escuelas de sú demar
cación*, tomarán nota del empleo queg 
los Maestros hagan del material que? 
se Ies haya concedido por este Bfinis-* 
terio, y ejn el mes dé Diciembre de* 
cada año remitirán a la Dirección ge* 
neral de Primera enseñanza una breve 
Memoria o infam é acerca de ambo® 
extremos, expresando además cuantos? 
datos y antecedentes crean oportunos 
en relación con el último material pe
dagógico adquirido y  coii el que, a 
juicio razonado de cites, padlera 
qufrirse en presupuestos sur^-L * .

7.° Quedan anuladas cuantas peti? 
clones actuales no hayan sido atendi
das por este Ministerio en 1.° de Julio 
próximo; y

8.° Lfr Dirección general de Prime
ra  enseñanza dictará cuantas disposi
ciones estime conveniente para el más 
exacto cumplimiento de la presente 
Real orden y para resolver las inci
dencias que de la ejecución de la mis
ma pudieran derivarse.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1930.

. TORMO
Señor Director general de Prim era.en

señanza.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

. REALES ORDENES 
Núm. 355..

Ilmo. Sr.: Estimando atendibles los 
motivos gados por el Profesor im* 
merario de la Escuela Superior del 
Trabajo de Valladolid, D. demente 
Montero Sáiz, cuyo estado de salud le 
impide continuar desempeñando la Se
cretaría del mencionado Centro do
cente*

S. M. el Bm  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el expresado Pro
fesor cese en el cargo de Secretario 
de? la referida Escuela Superior del 

*1brabajo;
De Real orden la digo a V. I. pora 

su conocimiento y efectos. Dios ^ a r 
de a ¥; I. ranchos años. Madrid, 24 
de F orero  de

GUAD^EL-JELt
Señor Director general de Trabajo*

Ilmo. Sr.: A proupuesta del Diretor
. dé la Emml& Superior ásá Trabajo, 
i Se ¥alIadftUd,. y  <J& acuerdo con lo  
prevanyUr m  segundó áelm&mi® 34 del Libro ¥ dej vigente 
Estetett» de Formación Profesional,SL M, el Rnv (q. D, ha tenido a 

i hmm nombrar al Profesar numerario 
Xfe Pablo Cilleruelo Zamora Secrételo  
de- la expresada Escuela Superior éel 
Trabajo.

De Real orden lo digo a, AL L para 
m  conocimiento y efectos. Dios gnar- 

| det V. L muchas años*. Madrid, 24 
de Febrero de Í&2&

GU AD-EL-J ELd>
: Señor Director genera! de-''Trabajo
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■ Núm. 357,

Ilmo. Sr.: Visto el informe emitido 
por la Sección de Intervenciones en 
$1 expediente de Valores, y de confor
midad con el dictamen de la Junta 
Consultiva de Seguros,

S. M. el R ey (q. D. g.) se lia servido 
disponer que se incluyan en la lista 
de valores para inversiones de reser
vas de las Compañías aseguradoras, 
los títulos amortizables del Patronato 
Nacional de Turismo al 5 por 100, nú
meros 1  a 50.000, por reunir los re
quisitos determinados en las disposi
ciones en vigor.

De Real orden lo digo a V. I, para 
¡su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 5 de 
Marzo de 1930.

GUAD-EL-JELÚ 

Ueñor Inspector general de Previsión.

Núm. 356.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto 
j>or la Ley de 15 de Mayo de 1920, el 
’fiía 31 de Diciembre próximo ha de 
llevarse a efecto la inscripción gene
ral de los habitantes de España y de 
las Posesiones del Norte y costa Occi
dental de Africa, Río de Oro y  Golfo 
de Guinea; y con el fin de asegurar 
el éxito del nuevo Censo, es de abso
luta necesidad la inmediata formación 
de una Estadística de los edificios y 
albergues existentes en cada uno de 
los Municipios y en las Posesiones de 
la Nación:

Considerando que la Instrucción 
para formar la expresada Estadística, 
redactada a tal efecto por la Jefatu
ra de su cargo ,com p m id e  al detalle 
fel procedimiento más adecuado para 
alcanzar ÍBs interesantes fines que se 
propone,

S. 11* el Rey íq.Dv g.) m ha servido 
disponer que, con el carácter de tra
bajé preparatorio del próximo Censo 
de población, la Jefatura del Servicio 
general de Estadística proceda a la 
formación de la Estadística de los edi- 
fidos y albergues que existan en cada 
uno de los Municipios de la Nación y 
«n  li^ Posesiones españolas del Nor
te y  costa Occidental de Africa, Río 
de Oro y Golfo de Guinea, y que para 
llevarla a cabo se ajusten estrictamen
te Im trabados a las normas conteni
das en la presente Instrucción, que, a 
tal obfeto, ;S. M. se ha dignado apro
bar, y con referencia a la fecha que 
en la misma se señala.

B e Real orden lo digo a V. I. para 
fu conocimiento y debido cumplí-

miento. Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 8 de Marzo de 1930.

• GUAD-EL-JELÚ
Señor Jefe del Servicio general de Es

tadística.

INSTRUCCION PARA LLEVAR A 
EFECTO LA ESTADISTICA DE EDI
FICIOS Y ALBERGUES DE ESPAÑA 

Y SUS POSESIONES'
CAPITULO  PRIMERO

Edificios  y  albergues y  sus clasifica- 
ciones.— Viviendas.— Familias

Artículo 1.° -Para íós fines deTa pre
sente estadística, se entiende por edi
ficio toda obra de fábrica de construc
ción sólida y resistente, con techumbre 
o cerramiento, esté o no dedicado a vi
vienda, Por consecuencia, bajo esta de
nominación se comprenden no solamen
te las casas, sino también los templos, 
museos, fortalezas, faros, etc., etc.

Cuando al lado de un edificio, y sin 
solución de continuidad, existan varias 
dependencias del mismo, como pajares, 
paneras, boyeras, etc., de modo que 
vengan a constituir un todo con dicho 
edificio, aunque tengan entrada inde
pendiente, se las considerará como for
mando parte de éste y no se contarán 
separadamente.

Albergue es la construcción que se 
diferencia del edificio por su endeblez 
y  escasa resistencia, pudiéndose com
prender en este concepto las barracas, 
cuevas de todas clases, aunque éstas 
en algunas Idealidades estén construi
das de tal forma que sean haMiahlés; 
las chozas, majadas* ranchos, casetas, 
silos, etc. Los palomares se clasifica
rán también como albergues, y lo mis
mo los corrales de ganado que estén 
cubiertos em todo o en parte, no con
tándose en el caso de carecer total
mente de techumbre.

Artículo 2/* Los edificios en cons
trucción se considerarán como si estu
vieran ternñoados, siempre que se halle 
Mea determinado su carácter y  condi
ción. Lo misma se hará con los aban
donados y ramosos, consignando tal 
estada; pero se prescindirá de los qup 
m  eneuentren sin cubierta o cerramien
to, a menos que recuerden alguna glo
ria histórica o  w&sMm,. dramstancia 
epte, ea tal caso, se hará constar, 

ü o  m  tendrán en cítente lm  tm m * 
al descubierto de los cerarentertosjí 

per© Im  edificios de que conste, corno 
capilla, casa de guardas, depósito m  
cadáveres, etc., se considerarán como 
tales edificios. . . ' ■

Artículo 3.a hm  edificios m  elastfl- 
eaa, por razón, de m  naturaleza, m  
éos  coMceptos : w * v  los dezmados »  
set M M M ém  Y ñivo, los destinMoa 
pritópalmente a otros usos, aunque 
algunos estén habitados en parte, por 
tener allí su morada los encargados 
de custodiarlos o conservarlos, como 
ocurre m  ed itóos públicos, tó ld e  ha
bitan funcionarios a quienes se conce
de. este derecho, y ea los templas don
de los Párrocos tiáRn la denominada 
eaM-rectoral* ’ — -  ̂ .

Esta Gasificación de los edificios es 
también aplio&ble a to* albergues.

Articulo Los edificios se clasifi
caré»* además, por razón del número 
de pisos que tienen, contándose éstos 
m v  el de solados ó  pavimentos* in

cluyendo la planta baja, y no se ten* 
drán en cuenta las cuevas o sótanos 
así como tampoco los torreones o ata- 
layas. t „

También constituyen piso los desva
nes, graneros y sitios semejantes, des
tinados a guardar frutos, productos de 
industria, utensilios de labor, etc., aun 
cuando no se habiten, con tal que ocu
pen, por lo menos, las dos terceras 
partes de la extensión superficial de? 
edificio.

Cuando un edificio tenga entrada por 
dos calles por efecto de desnivel, se 
contará el número de pisos por la fa
chada donde haya visiblemente mayor 
número de solados o pavimentos.

Artículo 5.° Al hacer el recuento de 
los edificios y albergues se anotare 
también el número de familias que ha 
biten en cada uno de ellos, teniendo 

¡ en cuenta que para los efectos de este 
servicio se considera como familia lo 
siguiente: ' . . .

a) El matrimonio solo o con hijos 
y sus sirvientes.

b) El viudo o viuda solo o con su» 
hijos y sirvientes.

c) Si en un mismo cuarto, esto es, 
vivienda u hogar, viven dos matrimo
nios, sean o no parientes, constituyen 
dos familias.

cli) Los viudos y solteros de am
bos sexos, emancipados con arreglo. e 
derecho y sin depender unos de otrof 
que vivan en común para atender fe 
su subsistencia, se anotarán como 
miíias independientes.

d) Los cónyuges que, p o r  no haces 
vida común, habiten casas disüntee, 
cada uno de ellos será considerado c f  
mo cabeza de familia. .

e) En los conventos, la Comunial
es una familia. _ , «

fj En los Hospitales, Casas de Be
neficencia, dé Salud, etc., se anotarán 
tantas familias cuantas sean las de los 
Directores, Administradores y defen
dientes qué vivan en el mismo Esta
blecimiento ; todos los enfermos y asi
lados constituyen una sola familia, y 
lo mismo las religiosas que allí habi
ten a! cuidado de aquéllos. p

fin ias fondas y casas de httespedes- 
Iqs dueños constituyen una familia y 
los huéspedes otra. Este caso es apli
cable a los Colegios y Academias que 
tengan internado.

g) fifo los cuarteles donde resida 
fuerza armada se considerará ésta co
mo una familia, y además se. anota
rá» cómo familias diferentes to  da 
los Jefes y Oficiales que residan en 
paS^Stenes del mismo cuartel. #

h) .En las Cárceles se contaran los 
presos como una sola familia, y como 
familias independientes las de cada 
mío de los funcionarios que habite» 
en ellas.

CAPITULO II 
Entidades de poblacion

Artículo $.* Entidad de pobladó» 
es todo grupo de edificios, de alber
gues o de edificios y albergues en W f 
tuero de das en adelante, que e s t o  
bien limitado y sea conocido con m» 
nombre propio en el término raum- 
<Spa!. Los edificios y albergues q»é no 
reúnan esa condición se considerarán 
como diseminados.

Artículo 7.° Toda entidad o grup», 
de edificios, de albergues o de edífi* 
cios y albergues debe tener un nom
bre coa el cual sea conocida y desigr
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fiada oficialmente en el Municipio a 
#iue pertenezca, y cuando esto no su
ceda, se la designará con un apelati
vo que la determine, ya sea dándole

nombre del dueño o arrendatario u* 
«tro que la dé a conocer sin confun
dirla con alguna análoga que pueda 
laber en la localidad, como por ejem
plo: Pajares de Luis Martínez, Casas 
del Monte de Arriba, Casa del Monte 
de Abajo, Molinos de aceite, etc.

Si una entidad es conocida con dos 
nombres se la designará por los dos, 
así, por ejemplo: Peña Cerrada o Pue
blo Nuevo, Casas de Santa Cruz o Ca
sas Altas de Marisimarro.

Lo que antecede es aplicable a los 
edificios y albergues diseminados, o 
sea a los que no forman grupo con 
otro.

Artículo 8.° Las entidades se clasi
ficarán en Ciudades, Villas, Lugares, 
Barrios, Aldeas y Caseríos.

Cuando por el modo de ser de los 
pequeños grupos no pueda aplicárse
les ninguna de las denominaciones an
tedichas- se les dará el que esté más 
¿n armonía con su carácter, c o m o  
por ejemplo: Corrales de ganado, Cue
ras para guardar vino, Fábrica de re
sina, Ex convento y Casas, Casas-Ven
tas, Estación de ferrocarril, Fábrica 
de electricidad.

Para la clasificación de las ciuda
des y villas se tendrá en cuenta la ca* 
¿egoría con que figuren -en el Nomen
clátor del año 1920 o la que hayan 
adquirido por disposiciones legales 
ton  posterioridad a esa fecha.

Lugar es la entidad de población 
que en la localidad haya sido desig
nada por este título y tenga, además, 
distribuidos los edificios de que se 
componga en forma de calles y pía- 
xas. Por regla general, la palabra lu
gar indica que la entidad tiene o ha 
tenido término jurisdiccional.

Aldea es la entidad de menor vecin
dario que el lugar, pero cuyos edifi
cios estén también formando calles y 
plazas.

En las provincias de Galicia y en 
¿ilguna otra suele no estar bien deter
minado el concepto de lugar y de al
dea, aplicándose indistintamente es
tos calificativos lo mismo a los gru
pos de cierta importancia que a los 
pequeños y aun a las casas aisladas. 
En la necesidad de establecer para 
los efectos del Nomenclátor una regla 
$ue pueda ser aceptada generalmente, 
se tendrá en cuenta la definición que 
'obre estas palabras da el Dicciona- 
•io de la Lengua Española de la Real 
\cademia, .

Caserío es el grupo de dos o más 
¿dificios próximos e n t r e  sí que no 
orinan calles ni plazas, de los cuales 
dguno, por lo menos, ha de dedicar-

urincipalmente a vivienda.
cajo esta denominación se compren

derán también los Cortijos, Caserías, 
Masías o Masadas, Rentos, etc., o con 
la palabra que de manera sucinta in- 
iique el liso a que se destinan todos 
os edificios a la mayor parte de los 
¿ue compongan el grupo.

Edificios aislados o diseminados 
son, como su nombre indica, aquellos 
que están esparcidos por todo el tér
mino municipal y figurarán en las lio- 
las auxiliares, letras B o C, según el 
uaso, con el número o denominación 
pac .tengan; pero si se traía de un. edi
te i o potable en la comarca desde el

punto de vistá administrativo, histó
rico, científico, religioso, artístico o 
industrial, como puede suceder con 
la Casa Consistorial en algún Muni
cipio, la estación del ferrocarril, un 
museo, faro, santuario, convento o 
ex convento, castillo, fábrica de fun
dición, de electricidad, etc., se hará 
constar en la hoja auxiliar de referen
cia para que luego figure nominalmen
te en el resumen,-donde se expresará 
el motivo de esa distinción.

CAPITULO III
Recuento de los edificios y albergues.

Distancias.
Artículo 9.° El recuento de los edi

ficios y albergues se referirá al día
1.° de Abril del corriente año, y dará 
principio por las calles y plazas del 
núcleo capital del Municipio, anotan
do todos los datos referentes a cada 
uno de ellos en la hoja auxiliar le
tra A, cuyo modelo figura con otros 
adjuntos a esta instrucción; a dicho 
núcleo seguirán, con la debida sepa
ración del anterior y entre sí, las de-̂  
más entidades que merezcan ese nom
bre según su estructura, con arreglo 
al artículo 6.° ya mencionado.

Los edificios y albergues aislados se 
contarán comenzando por el extremo 
Norte del término municipal y conti
nuando en la dirección Este, Sur y 
Oeste hasta dar la vuelta completa al 
perímetro o contorno del mismo, para 
volver al punto de partida, y sus da
tos se harán constar en igual forma 
que los de las entidades, consignán
dolos en las hojas auxiliares de los 
modelos R o C, según que disten me
nos o más de 500 metros del mayor 
núcleo de población.

En las provincias de Galicia y As
turias, el recuento de los edificios ais
lados se hará por Parroquias, en la 
forma antedicha, igualmente que si 
cada una de éstas fuese un Municipio, 
y se formarán tantas hojas auxiliares 
de los dos modelos, según las distan
cias, como dichas Parroquias, .para 
evitar que los edificios de una se con
fundan con los de otra.

Artículo 10. Para todos los Muni
cipios, las distancias al mayor núcleo 
de población, con arreglo al Censo de 
1920, sea o no la capital de los mis
mos, tanto de las entidades cómo de 
los edificios aislados, se contarán por 
kilómetros y metros, con la mayor 
exactitud posible y por la vía practi
cable más corta desde la última casa 
de aquél a la primera de la entidad 
o edificio aislado a que 7>e refiera la 
medición.

Artículo 11. Terminada la anota
ción en las hojas auxiliares, se.hará 
la suma de los edificios y albergues . 
de cada entidad, así como la de los 
aislados, y los datos de unos y otros, 
o sean los totales, se trasladarán al 
estado resumen letras A o B, según el 
caso.

Artículo 12. El modo especial de 
estar distribuida la población en las 
provincias de Galicia y Asturfas, don
de la Parroquia viene a constituir la 
principal unidad administrativa den
tro del Municipio, exige emplear en 
la inscripción de entidades el proce- 
dV.ñenio indicado en el modelo nú
mero 2. Por consiguiente, en dichas 
provincias se tendrán presentes las 
observaciones que siguen:

1.a En la primera casilla se regis
trarán, con sus nombres propios y 
por orden alfabético, todas las Parro
quias, tanto urbanas como rurales, de 
que conste el término municipal, sin 
perjuicio de consignar también, entfe 
paréntesis, el nombre de la advoca
ción que lleven y la categoría que ten
gan, por medio de las iniciales P. y A., 
para distinguir las principales de las 
que son anejas.

2.a Los nombres de las Parroquias 
rurales figurarán al margen de una 
llave que comprenda, en la segunda 
casilla, las entidades de población de 
que, respectivamente, se componen, y 
a continuación de la última línea de 
cada Parroquia se consignarán los edi
ficios y albergues diseminados perte
necientes a la misma, distribuyéndo
los en dos renglones, según que su 
distancia sea menor o mayor de 500 
metros, teniendo en cuenta lo dispues
to en el artículo 9.°

3.a Varias poblaciones de relativa 
importancia constan de dos o más Pa
rroquias, y con frecuencia algunas de 
éstas se componen de parte urbana y 
parte rural. Guando eso suceda, há
llense o no enclavados dentro del cas
co de la ciudad, villa o lugar los tem
plos de tales Parroquias, aparecerán 
éstas registradas dos veces: una, como 
urbana, englobándose los edificios y 
albergues que en la población le co
rrespondan, al igual que las demás 
Parroquias urbanas, y  otra, como ru
ral, con las entidades de población y  
diseminados que le pertenezcan. En 
este último caso se harán constar, deso
piles del nombre de advocación, las 
palabras De afuera, para indicar que 
parte de esta Parroquia entra en la 
composición de la parte rural.

Artículo 13. Lo preceptuado ante
riormente respecto de las Parroquias 
en las provincias de Galicia y Astu
rias, es aplicable a los Ayuntamientos 
de la provincia de Murcia donde sub
sista la división de su territorio en 
Diputaciones o Partidos rurales.

En la provincia de Alava se tendrán 
en cuenta las entidades de población 
de carácter colectivo, es decir, Ante- 
iglesias, Cortijadas, Hermandades, Va
lles, etc., que se registrarán con su 
nombre propio al margen cW una llave 
que abrace las entidades subalternad.

Artículo 14. Al verificarse la ins
cripción de las entidades de población 
en el estado resumen, se cuidará de 
no omitir los sobrenombres distinti
vos que tienen algunas poblacioiles o 
viviendas, aunque no haya en la co
marca otras de igual nombre, como 
por ejemplo: Alcalá de Henares, Al- 
monacid de Zorita, Madrigal de las 
Altas Torres, Casás del Puerto de Vi- 
Ilatoro, Santa Liestra y San QuíJez, 
Valverde del Camino y otros análogos.

Artículo 15. Cuando una entidad 
de población sea conocida con dos o 
más nombres, se consignará primero 
el más usual y, a continuación, los 
demás que tenga, por ejemplo: Moli
no de arriba o La Vega, y también 
los apelativos si tuviere más de uno, 
como Santa Cruz de Alhama o del Co
mercio, y si se pronuncian con algu
nas variantes, se expresarán también 
éstas, como Arcinicga o Arceniega* 
Hortumpascual. o Hurtumpnscual» 
Fuenteovejuna o Fuente Ohejuna.
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Artículo 16. Los nombres de las 
entidades de población aparecerán es* 
critos, por regla general, en igual for
ma que los escriban en el país, con el 
fin de que pueda conocerse su genui- 
na y natural pronunciación. Sin em
bargo de esto, se cuidará de corregir 
la escritura de las inscripciones en 
la parte que no se ajuste a las reglas 
prosódicas establecidas por la Real 
Academia Española.

Artícuío 17. Los nombres propios 
de entidades de población expresados 
en , la localidad con artículo, llevarán 
éste pospuesto y entre paréntesis, co
mo Ferrol (El), Pedroñeras (Las); a 
menos que el artículo y nombre se 
hallen tan confundidos en una sola 
voz que nunca los separe el uso, en 
cuyo caso irá antepuesto el artículo 
y unido al nombre, como sucede en 
Elhurgo, Elciego, Lavid, etc.

Artículo 18. Los nombres de enti
dades de población compuestos de dos 
sustantivos, de sustantivo y adjetivo 
o de otro modo cualquiera, como Arro- 
yomolinos, Villahermosa, etc., se es
cribirán, en general, unidos forman
do una sola palabra; y cuando los na
turales del país los escriban divididos, 
se respetará tai costumbre, pero cui
dando de unir las dos voces por me
dio de un guión, siempre que entre 
ellas se elimine alguna palabra; por 
ejemplo: Arroyo-Molinos, en vez de 
Arroyo de los Molinos.

 CAPITULO IV 
De los trabajos de los Ayuntamientos*

Artículo 19. Todas las operaciones 
referentes a la formación de la Esta
dística de edificios y albergues, serán 
ejecutadas por los Ayuntamientos, los 
cuales facilitarán los Agentes del Mu
nicipio que sean necesarios.

A ese efecto, tan pronto como se 
publique la presente Instrucción en la 
G a c e t a  y en los Boletines Oficiales de 
las provincias, los Gobernadores dis
pondrán se dé principio a los trabajos 
de dicha Estadística, que habrán de 
ser dirigidos por las Comisiones per
manentes de los Ayuntamientos. Estas 
Comisiones procederán a dividir el 
término municipal en tantas Demar
caciones como se estimen necesarias, 
respetando siempre la actual división 
de Distritos municipales y Barrios, y 
teniendo en cuenta las condiciones 
topográficas del terreno y su especial 
división, donde la haya, de tal modo 
que el recuento de los edificios y la

formación del estado resumen quede 
terminado en los plazos señalados en 
el artículo 21.

Una vez hechas las Demarcaciones 
y comprobado que ño ha quedado nin
guna calle, grupo u otra entidad sin 
estar incluidas en ellas, los Alcaldes 
procederán al nombramiento de Agen
tes aptos para tomar sobre el terreno 
los datos comprendidos en las hojas 
auxiliares letras A, B y C, cuidando 
de que los nombramientos recaigan 
en personas bien conocedoras de la 
localidad, tanto de la parte urbana 
como de la rural.

Hecha la designación de los Agen
tes mencionados en el párrafo ante
rior, procederán éstos a recorrer la 
Demarcación que se les haya asigna
do, para conocerla con todo detalle y, 
a continuación, darán principio al re
cuento de los edificios y albergues co
menzando por la parte urbana y si
guiendo la rural o diseminada.

Artículo 20. Las relaciones de edifi
cios y albergues deben formarse calle 
por calle, siguiendo un orden, y para 
tomar los datos se situará el Agente 
en el edificio o albergue y consignará 
todos los relativos al mismo en un 
solo renglón, no por lo que vea ex- 
teriormente, sino interrogando a los 
porteros, o a los vecinos si no hubiere 
de los primeros, a fin de conocer la es
tructura del edificio respecto a su ha
bitabilidad, número de pisos y el de 
familias que los ocupen, teniendo en 
cuenta lo preceptuado en el artículo 5.° 
de esta Instrucción.

Si un edificio estuviera enclavado en * 
dos términos municipales, se le conta
rá por donde tenga la entrada prin
cipal.

Artículo 21. Todos los trabajos que, 
por virtud de esta Instrucción, son de la 
incumbencia de las Comisiones perma
nentes, deberán quedar terminados y 
aprobados por el Ayuntamiento en los 
plazos que a continuación se expresan, 
a partir de la fecha a que se refiere el 
recuento, tomando como basé la po
blación de derecho, según el Censo de 
1920, que se fija como regulador:

Veinte días, para los menores de 
10.001 habitantes.

Treinta días, para los de 10.001 a 
20.600 habitantes.

Cuarenta días, para los de 20.001 a
50.000 habitantes.

Cincuenta días, para los de 50.001 a
100.000 habitantes.

Sesenta días, para los de 100.001 m 
adelante.

Se exceptúan los Ayuntamientos dd 
Madrid y Barcelona, que podrán dis-> 
poner de treinta días más sobre el úl
timo de dichos plazos. ;

Artículo 22. Recibidos en la Alcal
día los documentos de la presente es
tadística, o sea las hojas auxiliares y 
los resúmenes, dispondrá que sean exa< 
minados por los Concejales que consti<¡ 
tuyen el Ayuntamiento, a fin de que e^ 
un plazo prudencial puedan formula^ 
las observaciones que estimen perti* 
nentes; y, una vez hechas las correc
ciones a que hubiere lugar, se aproba* 
rá definitivamente la hoja-resumen y sC 
enviará al Jefe provincial de Estadís
tica una copia del mismo, debidamente 
autorizada por el Alcalde y Secretaria 
de la Corporación, así como otra de lat 
hojas auxiliares.

CAPITULO V
De los trabajos de las Jefaturas pro* 

vínciales de Estadística.—Visitas d€ 
comprobación.
Artículo 22 A medida que se reci

ban en las Jefaturas provinciales de 
Estadística las hojas auxiliares y re
súmenes citados en el artículo anterior, 
harán un estudio minucioso de los mis
mos y, por virtud de ese estudio, for
mularán los pliegos de reparos a que 
hubiere lugar, remitiendo éstos a los 
Alcaldes para su contestación en un 
plaza que no podrá exceder de quince 
días.

Artículo 23. Recibidas las contesta
ciones a los pliegos de reparos cita
dos anteriormente, dispondrán los Je
fes provinciales las rectificaciones 
oportunas en las hojas auxiliares y en 
el resumen, consignando en este última 
la diligencia de aprobación, que deberá 
ser fechada y firmada.

Si dichas contestaciones no fuese» 
satisfactorias, pedirán nueva rectifica
ción en un plazo brevísimo,, y si ésta 
no fuese tampoco satisfactoria, pro
pondrán que se giren visitas de com
probación sobre el terreno por funcio
narios del Servicio general de Estadís
tica, cuyos gastos, aunque sean abona
dos previamente por el Tesoro públi-' 
co, son reintegrables al mismo por lat 
Corporaciones, Autoridades o particu
lares que a ellas hubieren dado lugar 
con su negligencia o con la ocultación 
u omisión de datos estadísticos.

Madrid, 8 de Marzo de 1930.—El Jefe 
del Servicio general de Estadística 
Joan Árjona.
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Dispuesto por Real orden dei Mi
nisterio de Economía Nacianal, de fe
cha 25 de Febrero próximo pasado, 
que el Oficial de Administración civil 
de tercera clase de este Ministerio don 
D. Rafael* López Laredo, que prestaba 
sus servicios en el expresado Centro 
en concepto de agregado, pase a pres
tar sus servicios can carácter defini
tivo a la Escuela de Ingenieros Indus
triales,

&, M. el R e y  fq. B. gv) 1ia tenido a 
bien disponer sea baja en el servicio 
de este Depart amento y en el Escala
fón del mismo él referid© Oficial de 
tercera clase Sr. López Laredo, retro
trayendo la fecha de este cese a í.° de 
Febrero último, en que empezó a pres
tar sus servicios en el nuevo cargo.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Marzo de 193$.

p. D.,
GOMEZ CAITO

Señor Ordenador de pagos por obli
gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

REALES ORDENES 
Núm.  133 

Vista la instancia suscrita por doña 
Luisa Antúnez Alonso, O fical de ter
cera clase del Ministerio de Instruc
ción pública y  Bellas Artes, adscrita 
al serviciodtet de Eeoimmí^ Ma&ianal, ¡ 
en solicitud de licencia por haMarse 
comprendida en los heneados que 
otorga la R e#  ©a#én dé la Rcesidén- 
cia del Consejo ¿de? Ministras <Je t& de f 
Septiembre de

S. M. el Rey (q. &  gi) ha*teñid© a 
bien concedérsela por el plazo que 
d^eri#na la citada disposiciónv 

De Real orden lo digo a V,. S. para 
su conocimiento, el dé la interesada 
y demás efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 11 de Marzo de 
1930.

p. o.,
PAN DE SQRALUCE 

Señor Jefe de la Sección de Personal 
de este 'Ministerio.

Núm. 134
Ilm o. Sr..: Vista la solicitud formu

lada por varios electores de la Cá
mara del Libro de Madrid, en repre
sentación de un importante, número 
de industriales asociados d® dicha en

tidad y a virtud del acuerdo que re- j 
cientemeníe adoptaron con referencia \ 
al projcedimiento electoral seguido por | 
aquélla Cámara para celebrar las elec- | 
ciones el día 1G del mes actual en I 
la renovación parcial de sus Vocales, j 
procedimiento que no consideran de l 
suficiente garantía a los fines propues- | 
tos sobre la forma en que la Cámara j 
ordena que emitan su voto por escri- i 
to los electores de las localidades en | 
donde nó pueda constituirse Colegio; ; 
todo lo cual razonan al objeto de que 
se determinen normas electorales con- ■ 
docentes a  la debida y cabal emisión i 
del sufragio; y j

Consideran do que el Real decreto; de j 
23 de Julio de 1925 y la Real orden I 
de 19 de Octubre siguiente no tpre-! 
vienen precepto atgúno; referente a I 
normas electorales, i

Sv M. el Rey (q. D. g.) se ha servido I 
disponer lo siguiente-: I

1.° Que se suspenda la celebración : 
de las elecciones fijadas para el día i 
16 del mes actual, acordada por la Cá- j 
mar ¡Oficial del Libro de Madrid para I 
la renovación parcial de sus Vocales py j

2,° Que se abra una información J 
pública; pop tiempo de quince días, j 
condados desde el siguiente al mn <que I 
aparezca esta JFteal orden; en la Gaceta i 
b e  Ma d r id -, en lá que depongan la Cá- j 
mara referida y los asociadas fque lo 
deseen sobre el procedimiento y nor- 
mas más conducentes al fin de obte
ner la debida legalidad en todos los 
procedimientos electorales.

Be Real orden 1© digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos, ©ios 
guarde a V. L muchos años. Madrid, 
13 de Marzo de 1930.

WAIS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Habiéndose padecido un error de 
copia al insertar erg—fe Gaceta del día 
de ayer la siguieiffe^Real orden, se re
produce debidamente reétiieda.

Núm. 130 (rectificada}.
IlmOi .¿Sav: VMo él íexpediente re-} 

lativo al concurso convocado por Real 
-orden-de 10 de Enero de 1930, para * 
proveer el cárgasele Asesortfcécnieo del j 
Registro de la Propiedad; Industrial; y !

Considerando qué dicha eonvoeato-; 
ría no se ajusta a lo prevenido en la 
Real orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de Marzo de 1925 y en 
la ley de Funcionarios de 22 de Ju
lio de 19f&, ni tampoco a lo dispues
to en el artículo 5.° de la Real orden 
de 15 de Septiembre de 1929,

S. M. el R e y  (q. D. g.) de acuerdo 
con el Consejo dé Ministros y a pro
puesta del de Economía, se ha servi

do di poner que se subsane el error 
padecido y quede sin efecto el conctir-* 
so convocado por Real orden de 10 
de Enero de 1930 para proveer la pla
za de Asesor técnico del Registro de la 
Propiedad Industr ’ •

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios'| 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,! 
11 da Marzo de 1930. i

WAIS í
Señor Director general de Industria^

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS '

SECCIÓN CIVIL DE ASUNTOS COLONIALES

Por el presente se convoca a con»1 
curso, entre Abogados, la plaza dé 
Juez municipal Letrado de los Terri-. 
torios españoles del Golfo de Guinea;, i 
en Santa Isabel de Fernando Poo, do
tada en el Presupuesto colonial vigen *: 
te ron el haber anual de 5.0Ú6 pesétas' 
de sueldo y 19.000 de sobresuéldo.

Los aspirantes deberán dM #r sm 
instancias a la Dirección general dé 
Ma Tuecos y Colonias, a partir de la 
fecha de publicación de la presenté 
convocatoria en la G a c e t a  de  M a d r id  
hasta las catorce horas del día 15 del; 
próximo mes de Abril, acompañada i 
de la cédula personal, certificado ne
gativo de Penados y documentos ím* 
tifi» ativos de poseer el título de Licen
cia*, o en Derecho.

Serán circunstancias preferentes las ; 
de i>er enecer a la carrera judicial, fis- [ 
cál, Abogados dd Estado, Notarios, 
Registradores, Secretarios judiciales o 
a los Cuerpos de aspirantes de estas 
carreras. ■ *

Los concursantes podrán, además* 
acompañar sus instancias de documen
tos justificativos de otros méritos que 
crean pertinente alegar.

El designado para desempeñar la 
plaza del presente concurso, una vea 
posesionado de su cargo, disfrutará de 
lodos los beneficios concedidos a loa 
funcionarios coloniales respecto a p#* 
sajes, licencias, gratificaciones por 
quinquenios de permanencia* etc., y 
especialmente de los concedidos a los 
funcionarios de la Península que des 
empeñen cargos en la Colonia, por viü- 
tud del Real decreto de 12 de Febrero 
de 1927, publicado en la Ga o e ia  d b  l 
M ad r id  de 15 del mismo raes. £

Madrid, 13 de Marzo de 1930.— EJ í 
Director general interino, D. de lar 
Bárcenas.

MISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Fara C. Laborda
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jto, Auxiliar de primera clase, adscribo a esa dependencia, en solicitud de ampliación de licencia por enferma,S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido prorrogarla por un més, de conformidad con lo dispuesto en el caso segundo del . artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 de Diciembre de 1924, durante cuyo plazo gólo devengará la interesada haberes a mitad de sueldo.De Real orden comunicada lo digo a 

V. I. para los debidos efectos, con de- rolución del expediente mencionado, pios guarde a V. I. muchos años. Ma >rid, 11 de Marzo de 1930.—El Jefe de .Personal, Mariano de! Valle. *
Jeñor Delegado de Hacienda en Lérida.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente propovido por D. Francisco Jarque Blas, Mcial de tercera clase, adscrito a esa dependencia, en solicitud de ampliación de licencia por enfermo,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por su inmediato Jefe, se ha servido prorrogarla por un mes, de conformidad con lo dispuesto en el caso segundo del artículo 33 del Reglamento y Real orden de 12 dé Di eiembre de 1924, durante cuyo plazo BÓlo devengará el interesado haberes a mitad de sueldo.De Real orden comunicada lo digo a Y. I. para los debidos efectos, con devolución del expediente mencionado. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 11 de Marzo de 1930.—El Jefe de Personal, Mariano del Valle.

Señor Delegado de Hacienda en Sevilla.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS 
PUBLICAS

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita por D. Zacarías Colina y Colina, Auxiliar de primera clase del Cuerpo general de Administración de la Hacienda pública, con destino en esa Delegación, en solicitud de un mes de licencia por enfermo,Esta Dirección general, en virtud de la delegación que le ha sido atribuida de acuerdo con lo dispuesto por el apartado segundo de la Real orden de 2 de Mayo de 1928, y de conformidad con lo informado por esa Delegación, ha acordado concedérsela por un mes con sueldo entero, según el caso primero del artículo 33 del Reglamento.Lo digo a V. I. para süs debidos efectos con devolución del expedienté. Dios guarde a. V. I. muchos años. Madrid, 11 de Marzo de 1930.—El Director genera], Antonio Becerril.
Señor Delegado de Hacienda en la pro- , vincia de Logroño.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Con arreglo a lo determ inado en el Artículo l.°" del Real decreto de 4 de Diciembre de 1929, que dispuso la

emisión de Bonos oro de Tesorería por un valor nominal de 350 millones de pesetas, reembolsables a la par a diez años fecha, o sea el día de Enero de 1940, reservándose el Tesoro la facultad de anticipar el reembolso total o parcialmente a partir de 1.° de Enero de 1935, Bonos que devengarán interés por trimestres ven- edios a razón del 6 por 100 anual, esta Dirección general ha puesto en circulación Bonos oro de Tesorería, según el detalle siguiente: Bonos a diez años fecha, con interés a razón del 6 por 100 anual, por trimestres vencidos en 1.° de Enero, 1.° de Abril, 1.° de Julio y 1.° de Octubre de cada año, hasta el término del plazo señalado para su amortización por medio de cupones que llevarán adheridos los títulos: 125.000 de la serie A, de a1.000 pesetas cada uno, números 1 ál125.000, y 22.500 de la serie B, de a .10.000 pesetas cada uno, importantes en junto 350 millones de pesetas.En tanto se confeccionan los títulos definitivos, esta Dirección general ha emitido carpetas provisionales en igual número y con la misma-numeración y serie de los títulos que las mismas representan, con cuatro cupones trimestrales correspondientes á los vencimientos 1.° dé Abril, 1.° de Julio y 1.° de Octubre de 1930 y 1.° de Enero de 1931.Considerados los títulos de las mencionadas obligaciones y en su representación las carpetas provisionales con el carácter de efectos públicos, según el expresado Real decreto, y habiéndose entregado al Banco de España para que a su vez lo haga al público en canje de los résguardos provisionales facilitados a los suscripto- res, podrá efectuarse su contratación pública a partir de esta fecha en que el Ministerio de Hacienda ha concedido la autorización determinada en el articulo 21 del Reglamento de la Bolsa de Madrid.Madrid, 13 de Marzo de 1930.—Él Director general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 18 de los corrientes, a las once de su mañana, se verifique, en el local que la misma ocupa, una quema extraordinaria de documentos amortizados.Madrid, 13 de Marzo de 1930.—El Director general, Carlos Caamaño.

Relación de las declaraciones de haber pasivo hechas en la segunda quincena del mes de Enero de 1930.
, Pesetas.

JUBILACIONES
D. Pedro Peña Parra, Jefe de Prisiones. Se le concede el haber pasivo de 2.100 pesetas anuales,0,60 del sueldo regulador de 3.500, consignándose el pago en Cáceres. 2.100D, J o s é  Bores y Romeroa

Pesetas. 1
Presidente del Consejo de Obras públicas. Se le concede el haber pasivo de 12.000 pesetas anuales, 0,60 del sueldo regulador de 20.000, con- ‘ V signándose el p a g o  enMálaga.............................. . 12.000D. M a n u e l  Edo Fores,.Guardia primero de Seguridad. Se le concede el haber pasivo de 1.200 pesetas anuales, 0,40 del s u e l d o  regulador de3.000, consignándose elpago en Barcelona   1.200D. S i m ó n  del Santísimo Sacramento, Repartidor de Telégrafos. Se le concede el haber pasivo de 800 pesetas anuales, 0,40 del sueldo regulador de2.000, consignándose el pago en Santa Cruz de Tenerife  .....................   800

D. Francisco Fernández Jardón y Martínez, Jefe de Administración d e  tercera clase de Instrucción pública. Se le concede el haber pasivo de8.000 pesetas anuales,0,80 del sueldo regulador de 10.000, consig- n á n d o s e  el pago enOviedo . . . . .     ... . 8.000D. Víctor Ramos Serrano,Jefe de Administración de tercera clase de Correos. Se le concede el h a b e r  pasivo de 8.000 pesetas anuales, 0,80 del sueldo r e g u l a d o r  de10.000, consignándosé elpago en Madrid..  8.000D. J u a n  Linacero López,Oficial de Telégrafos. Se le concede el haber pasivo de 4.800 p e s e t a s  anuales, 0,80 del sueldo regulador de 6.000, consignándose el p a g o  enAvila ... ... .. . . . . . . . . . . . ........  4.800
D. José Rodríguez Gil, Jefe d e  Administración d e  tercera clase de Hacienda. Se le concede el haber pasivo de 8.000 pes e t a s  anuales, 0,80 del sueldo r e g u l a d o r  de10.000, consignándose elpago en Jaén ................ 8.000D. Acacio Rodríguez Temi- ño, Ayudante primero del Servicio Agronómico. Se le concede el haber pasivo de 4.800 p e s e t a s  anuales, 0,80 del sueldo regulador de 6.000, consignándose el p a g o  enMálaga  ......     4.80®D. Tomás de Prada y García, Jefe de Telégrafos.;Se le concede el haber pasivo de 8.000 pesetas anuales, 0,80 del sueldo - regulador de 10.000, consignándose el p a g o  en Valladolid ... .. ... .. .. ... .. .. 8.00®D. Vicente Larrosa Lázaro,Guardia primero de Seguridad* Se le concede el h a b e r  sLasivo de 1.201*s
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Pesetas.

pesetas anuales, 0,40 dél 
s u e l d o  regulador de
3.000, consignándose el 
pago en Barcelona........ 1.200

D. José Lorenzo R o c h e ,
Oficial de Prisiones. Se 
le concede el haber pasi
vo de 2.100 pesetas anua
les, 0,60 del sueldo regu
lador de 3.500, consig
nándose el pago en Al-
¿acete  .............................  2.100

D. D á  m a s o  Constantino 
Gelia Arregui, J e f e  de 
Negociado de primera 
clase de Hacienda. Se le 
concede el haber pasivo 
de 6.400 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regula
dor de 8.000, consignán
dose el pago en Zaragoza. 6.400 

D. L i n o  Latiegui Ibiricu,
Portero tercero de los 
Ministerios civiles. Se le 
concede el haber pasivo 
de 1.80Ó pesetas anua
les, 0,60 del sueldo re
gulador de 3.000, con
signándose el p a g ó en
Barcelona  ..............   1800

D. Arcadio Conde Otegui, 
Magistrado de término.
Se le concede haber pa
sivo de 8.100 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 13.500 pe
setas, consignándose el 
pago en M adrid............. 8.100

D. Jesús Germade Alonso, 
Sobrestante Mayor de 
tercera ' clase de Obras 
públicas. Se le concede 
haber pasivo de 4.800 pe
setas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 6.000 
pesetas, consignándose 
el pago en La Coruña... 4.800 

D. Damián Estades y 
Guasp, Magistrado de 
Cuentas de segunda cla
se del Tribunal Supremo 
de Hacienda. Se le con
cede haber pasivo de 
10.800 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regulador 
de 13.500 pesetas, consig- 
nándosé el pago en Ma
drid  ......   10.800

D* Carlos de Castro Oveje
ro, Portero del Salón del 
Senado. Se le concede ha- 
ber pasivo de 2.700 pe
setas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 4.500 
pesetas, consignándose el
pago en M adrid............  2.700

D. Pedro Rodríguez Cabo,
Sargento del Cuerpo de 
Seguridad. Se le concede 
el haber pasivo de 2.100 
pesetas anuales, 0,60 del 
sueldo regulador de 3.500 
pesetas, consignándose el
pago en Madrid   .2.100.

X  Francisco Alcántara Ju
rado, Profesor de térmi
no de la Escuela de Ar
te» y Oficios de Madrid.
Se le concede haber pa
sivo de 9.600 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 12.000 pese-

Pesetas.
tas, consignándose el pa
go en Madrid.....  9.600

D. Pedro Frías de Torre 
Isunza, Agente de prime
ra clase de Vigilancia. Se 

' le concede haber pasivo 
de 3.000 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regula
dor de 5.000 pesetas, 
consignándose el pago
en Madrid ..............    3.000

Doña Luisa Prunes Torra, 
Profesora numeraria de 
3a Escuela Normal de 
Maestras de Barcelona.
Se le concede haber pa
sivo de 10.000 pesetas, 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 12.500 pese
tas, consignándose el pa
go en Barcelona............... 10.000

D. Enrique Bardisa Seguí,
Agente de primera cla
se del cuerpo de Vigi
lancia. Se le concede el 
haber pasivo de 2,000 
pesetas anuales, 0,40 del 
sueldo regulador de 5.000 
pesetas, consignándose el
pago en Alicante.   2.000

B. Manuel Rodríguez Fló- 
rez, Portero primero de 
los Ministerios Civiles.^Se 
le concede haber pasivo 
de 2.400 pesetas anuales,
0,60 del sueldo regulador 
de 4.000 pesetas, consig
nándose el pago en Ma
drid ... . . ......      2.400

B. Juan Palacín Sancho,
Vigilante de primera cla
se del Cuerpo de Vigilan
cia. Sede concede el ha
ber pasivo de 1.200 pese
tas anuales, 0,40 del suel
do regulador de 3.000 
pesetas, consignándose el 
pago en Lérida............. 1.200

B. José Morlius Galcerán,
Jefe de Negociado de 
primera clase de Hacien
da. Se le concede haber 
pasivo de 5.600 pesetas 
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 7.000 ^-se
tas, consignándose el pa
go en Lérida..... ... .... .... 5.600

D. Florencio Delgado Pra- 
da, Ayudante primero 
del Servicio Agronómi
co. Se le concede haber 
pasivo de 2.000 pesetas 
anuales, 0,40 del sueldo 
regulador de 5.000 pese
tas, consignándose el pa
go en La Coruña.. 2.000

D. Juan Pujol Gatell, Inter
ventor de línea del Esta
do en la explotación de 
Ferrocarriles, Jefe de Ad
ministración civil de ter
cera clase. Se le concede 
el haber pasivo de 8.000 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de pe
setas 10.000, consignán
dose el pago en Barce
lona  ............ 8.000

Pesetas

OBREROS RETIRADOS DB 
ALMADÉN

D. Aurelio Pedro Zarco 
Lumbreras. Se le conce
de la pensión vitalicia 
del Tesoro de 720 pese
tas anuales, consignándo
se el pago en Ciudad 
Real  .........................  720

Total obreros Almadén  720

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acordadm  

por el señor Director en la segundfá 
quincena de Enero de 1930:

Pesetas.

JUBILACIONES?

Doña Basilisa Domínguez 
Maragatos, Maestra d e ... ;
Hontalbilla. Se la conce
de el haber pasivo anual 

* de 1.750 pesetas, 70 cén
timos de 2.500, regulador, 
consignándosele el pago
por Segovia    ........ 1.750

Doña Joaquina Cortés Ca
lles, Maestra de Hontani- 
11a* Se la concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 1.200, 60 céntimos 
de 2.000, regulador, con
signándosele el pago por
Guadalajara  ...... . 1.200

Doña Elisa García García,
Maestra de Madrid. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 6.400 pesetas,
80 céntimos de 8.000, re
gulador, consignándosele 
el pago por Madrid....... 6.400

D. Francisco de Paula Ruiz 
Pou, Maestro de Mazare- 
te. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 2.000 
pesetas, 80 céntimos de 
2.500, regulador, consig
nándosele el pago por
Madrid .........   2.000

D. Adolfo Montón Martín,
Maestro de Casas Altas.
Se le concede él haber 
pasivo anual de 2.4Ó0 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándosele el pago por Te
ruel  ......       2.400

Doña Carmen de Castro Ji
ménez, Maestra de Fuen
te Vaquero. Se la conce
de el haber pasivo anual 
de 4.000 pesetas, 80 cén
timos de 5.000, regulador, 
consignándosele el pago
por Granada.................... 4.000

Doña Emilia Tejero Ubrat, ̂
Maestra de Alfocea. Se 
la concede el haber pasi
vo anual de 3.200 pese
tas, 80 céntimos de 4.000, 
regulador, consignándo
sele el pago pór Zara
g o z a   ........... 3.201

D. Ricardo Ramilo Alonso,
Maestro de Matamá> Se 
le concede el haber pa- 
sivo anual de 2,400 pe-Total de iubVacdnngtg,.. 141.500
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Pesetas.

setas, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándosele el pago por
Vigo ....................................  2.400

D. Federico Romero Var
gas, Maestro de Cañar.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 4.000 
pesetas, 80 céntimos de
5.000, regulador, consig
nándosele el pago por 
Granada ........ ....................  4.000

Doña Filomena Martín So
ria, Maestra de San Ro
mán de la Cuba. Se la 
concede eí haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, 
regulador, consignándo
sele el pago por Patencia. 2.400 

P. Pedro Miguel Basauri 
Echevarría, Maestro d e 
Irún. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 4.800 
pesetas, 80 céntimos de
6.000, regulador, consig
nándosele el pago por 
Guipúzcoa1  ....... 4.800

Total de las jubilaciones. 34.550
v  ------- ----------- -— ■—

PENSIONES
Doña María Blanes Pablos, 

huérfana del Maestro don 
Carlos. Se la concede la 
pensión anual de 533,32 pe
setas que su madre disfru
taba, consignándole el pa
go por Avila.....   533,32

Doña Filomena Pedrosa Es
teban, huérfana del Maes
tro D. Ramón. Se la con
cede la pensión anual de
1,866,66 pesetas que su ma- 
cfcrj disfrutaba, consignán
dole el pago por Granada. 1.866,66) 

Doña Leonarda G o n z á 1 e z 
Montesinos, v i u d a  del  
Maestro D. Ildefonso Ca
rretero. Se la concede la 
pensión anual de 1.000 pe
setas, tercera parte de
3.000, regulador, consig
nándole el pago por Má
laga ..........     1.800

Doña Clara Herrero Galán, 
huérfana de la Maestra 
doña Antonia. Se la con
cede la pensión anual de 
300 pesetas, tercera parte 
de 900, regulador, consig
nándole el pago por Cá-
ceres .....................   300

Doña Valeriana y  D. Miguel 
Gil López, huérfanos de 
D. Victorio. Se les conce
de la pensión anual de
293,32 pesetas que su ma-' 
dre disfrutaba, consignán
doles el pago por Avila... 293,32;

Doña Natividad y doña En
carnación Diez R e j ó n ,  
huérfanas del Maestro don 
Rafael. Sé las concede la 
pensión anual de 385 pe 
setas que su madre disfru
taba, consignándoles el
pago por Granada...   385

Doña Mercedes y D. Ramón 
tyíartín González, huérfa
nos de la Maestra doña 
Josefa González. Se les

Pesetas.

concede la pensión anual i
de 800 pesetas, dos tercios
de 1.200, consignándoles el :
pago por Avila... .... 800 *

Doña Felipa Oehoa Vallejo, 
viuda del Maestro D. Ra
món Saíurio Tobalina. Se 
la concede la pensión anual 
de 666,66 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regulador, 
consignándole el pago por
Burgos ......    666,66

¿ Doña Adelaida La Peña Ro
dríguez, viuda del Maes
tro D. Estanislao Martí
nez. Se la concede la pen
sión anual de 666,66 pese
tas, tercera parte de 2.000, 
regulador, consignándole
el pago por Soria   666,66

Doña María Ortega Rodrí- , 
guez, huérfana de la Maes
tra doña Antonia. Se la 
concede la pensión anual 
de 833,33 pesetas, tercera 
parte de 2580, regulador, 
consignándole él pago por
Granada ......    833,33

Doña Rafaela Antonio Del
gado, viuda del Maestro 
D. Benito López Lozano.
Se la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, ter
cera parte de 3.0GQ, regu
lador, consignándole el pa
go por 2 & i n o r a w . .1.000 

Doña Ramona Girónez As- ‘
traíns, viuda y huérfanas; 
del Maestro D. José Goñi.
Se las concede la penrión 
anual de 208,33 pesetas, 
tercera parte de 625, re
gulador, consignándole el 
pago por Navarra...**.....*. 208,33]

Doña Ana Serribas Martínez, f
viuda de D. Bernardo Ba
landrón. Se la concede la i
pensión anual de 666,66 
pesetas, tercera parte de [
2.000, regulador, eonsig- f
nándole e l pago por Zar 
mora 666,66?

Doña Lina Pérez. Rebañal, 
viuda del Maestro D. Fru
tos Martínez. Se la conce
de la pensión anual de i
666,66 pesetas, tercera par- j
te de 2.0&Q,, regulador, con
signándole él pago por i
Palencia -----------    666,661

Importan las pensiones.. 9.886,60j

Dotes 
Doña Fidencia Barriuso Se- |

co, huérfana dél Maestro 
D. Agustín. Se la ‘concede 
la cantidad de 124,99 pe- ?
setas, en concepto dé dote, \
importe de las doce men- ' \
sualidades de la' pensión 
que disfrutaba, consrgnán- :
dolé el pago por Burgos. 124,99

Importan las dotes......... 124,99

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña María del Carmen Ja- . 
cinta Hernández Sánchez, ■ 
huérfana de IX Guiller

mo. Catedrático. Se le

Pesetas. 

concede la pensión de 
2.250 pesetas anuales, por 
la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de Sala
manca .......................... _•••• 2*250

Doña Josefa Iglesias Gar
cía, viuda de D. Francis
co Peña y Peña, Alguacil 
de Juzgado. Se le conce
de la pensión de 583,33 
pesetas anuales, por la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de La Goruña. 583,33 

Doña Nieves Alvarez Ote
ro, viuda de D. Joaquín 
Corral Navajas, Agente 
de Vigilancia. Se le con
cede la pensión de pe
setas anuales 1.250, por 
la Tesorería - Contaduría 
de este Centro.,.. . . . . . . . . . . .  1,250

Doña Catalina Nistal Fer
nández Yiílamarzo, viu
da de D* José Hernández 
Rizo, Agente de Vigilan
cia. Se le concede la, pen
sión de 1.250 p e s e t a s  
anuales, por la Tesore
ría-Contaduría de Ha
cienda dé Cartagena...... 1.250

Doña Guadalupe Langlois y  
García, viuda de D, Luis 
Martín Mateos, Jefe del 
Cuerpo de Correos.»Se le 
concede la pensión de 
1.750 pesetas anuales, por 
la Tesorería - Contaduriá 
de Hacienda de Vizcaya. 1.750 

Doña Dolares, doña Sole
dad y D. Manuel Guerra 
Jiménez , huérfanos de 
D. Manuel, Jéfe del Cuer
po de Archiveros. Se les 
concede la pensión de 
2.000 pesetas anuales, por 
la Tesorería - Contaduría 
de este Centro,. . . . . .— .... 2.000

Doña Eduarda Teresa y do
ña María Dolores Bier- 
ba Ruiz, huérfanas de 
D. Gregorio, Dficiál cuar
to de Hacienda. Se les 
concede la pensión de
666,66 pesetas anuales,
por la Tesorera-Contadu
ría de este Centro.... .>... 666,66

Doña Benita Jaso Péz, do
ña Cándida y doña Car
men Catalá Suárez, y don 
Amadeo, doña Emilia y  
doña Julia Catalá Jaso, 
huérfanos deD . Salvador,
Maquinista de Estaéfón 
sanitaria. Se les concede 
la pensión dé 833;33 pe
setas anuales, por la Te- 
sorería-Cóntaduria dé Ha
cienda de V igo ............ §33 BS

Doña Eusebia García Val- 
buena, viudá áe D. Ge
rardo Presa de Vacas,
Celador de Telégrafos. Se 
le concede' la pensión Se
833,33 pesetas .an u a les,;  
por la Tesorería-Corita- . 
duría de 'Hacienda- de
León ......... ................... . 833,33

Doña María González■ Gam- 
pello, viuda-de D. Roge
lio Escuden©! -Blanco;, Ca
pataz de. Telégrafos.. Se le . 
concede la pensión da
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Pesetas.

' 833,33 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda-de La
Coruña ..............   -  • ♦ • 833,33

Doña María Rita García Ar- 
náiz, viuda de D. Car
los del Alcázar Urrengoe- 
chea, Oficial segundo-' de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de 1.000 pese
tas anuales, por la Teso- . 
rería-Contaduría  ̂de Ha
cienda de Santiago de "
Compórtela ...................   1.000

Doña Eulalia Mesonero Al
eonada, viuda de D. Fran
cisco Partearroyo García,
Oficial tercero de Hacien
da. Se le concede la pen
sión de 1.000 p e s e t a s  
anuales, por la Tesorería- 
Contaduría dé Hacienda -

de Salamanca. ......  1.000
Doña María de Soria Dar- 

gallo, huérfana de D. Pri
mitivo, Oficial segundo 
de Hacienda. Se le con
cede la pensión de 750 
pesetas anuales, por la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Soria....:.... 750

Doña Felipa Jiménez Gar
cía, viuda de D. Cesáreo 
Martín Pingarrón, Agen
te de Vigilancia. Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, por 
la Tesurería- Contaduría 
de Hacienda de Baree- ■ 
lona  ..... *........   1.000

Doña Gregoria Folie do Ven
tura, viuda de D. Daniel 
Sánchez Vetilla,- Guardia
primero de Seguridad, Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, por 
lá Tesorería - Contaduría
de Hacienda de Oviedo... 1.00(1 

Doña Enriqueta Molina Ga- 
ray, viuda de D. Ramón 
Manzanares y EscoJaim»
Jefe de Adininistracíon 
de Ingenieros Agrónomos.
Se le ©once* la pensión 
4 e  2 .75d pesetas anuales, 
por la Tesorerí a-Contadu- 

de Hacienda de Bar- 
célóna ..............

Doña Blanca Calza Guijon, 
viuda de D. Antonio Su- 
birat y Márquet, Auxiliar 
de la Facultad de Farma
cia de Barceíona. Se le  
concede la pensión de
1.250 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría dé Hacienda de
Barcelona  ......*........... 1.250

Doña Mario Remelgo Asen* 
sio, vitida de D. Cástulo 
Brezmes Sánéhez, Jefe de 
Sección de Telégrafos.
Se le concréde la pensión 
de 1.5M0 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Gonta- 
duría de Hacienda de 
ValladÓlid ................... 1.500

Doña Teresa Fabro Valdés, 
huérfana de D. Francis
co, Tesorero general de 
Hacienda en Puerto Rico.
Se le concede la pensión

Pesetas.

de 1,500 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Barcelona . ............   1.500

Doña Primitiva Ágapiía Ro
mo Rincón, viuda de don 
Benito Matías Rebollo,
Oficial 2.° de Hacienda.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Salamanca     ...» 1.000

Doña Isabel Pardo y Ma
nuel de Viliena, viuda de 
D. Alfonso Barroeta y 
Márquez, Jefe de Admi
nistración de Goberna
ción. Se le concede la 
pensión de 1.7-50 pesetas 
anuales, por la Tesorería- 
Contaditría de este Cén-
tro  ..................... ‘/ jv * 1*750

Doña Paula Gómez Griñón, 
viuda de D. Manuel Ro
dríguez Mingo, Portero 
segundo. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, por la Tesorería- 
Contaduría de este Cen
tro ..... ..... ...... . — . 1.000

Doña Josefa Potenciano 
López, viuda de D. Ger
mán Brasero Echevóyen,
Portero de Ministerios 
civiles. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, por lá Tesorería-
Contaduría de este Cen
tro ................ .... .... ..... lsoo

Doña Concepción Gonzá
lez Pérez, viuda de don 
Manuel Martínez de la 
Peña, Juez del Tribunal 
Supremo de Hacienda. Se 
le concede la pensión de
2.000 pesetas anuales, por 
la Tesorería-Contaduría 
de este Centro............... 2.000

Doña Teresa Villanueva 
Alonso, huérfana de don 
Juan, Oficial primero de 
Hacienda. Se le concede 
la pensión de 825 pesetas 
anuales, por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Burgos  ...... 825

Doña Rosario Castilla del 
Val, viuda de D. Eduardo 
García de los Santos, Je
fe de Administración de 
Instrucción pública (ju
bilado). Se le concede 
la pensión de 2.000 pese
tas anuales, por la Teso
rería-Contaduría de éste 
Centro ... .... .. . . . . . . . . . . . . . . .  2*000

Doña Encarnación Ferrer 
del Val, viuda, huérfana 
de D. José, Jefe de Nego
ciado de Hacienda* Se le 
«concede la pensión de
1,250 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de este Centro  1.250

Doña Francisca Cenedese 
Villaseca, viuda de don 
Rafael Velaz de Medranq, 
Ingeniero dé Montes, ju 
bilado. Se le concede la 
pensión de 2.500 pesetas, 
anuales* ñor la Tesorería

Pesetas

Contaduría de este Gen- ;
tro .....................................  2.500

Doña Clara d’Etcheeopar y 
Caiñas, viuda de D. Car
los Mariani y Unzaga, Je
fe de Negociado de Gra
cia y Justicia. Se le con
cede la pensión de pese
tas anuales 1.750, por la 
Tesorería-Contaduría de
este Centro........................ 1.750

Doña Mariana Mena Mora
les, viuda de D. Rafael 
Gálvez Vázquez, Torrero 
segundo de Faros. Se le 
concede la pensión de 
1.150 pesetas anuales, por 
la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de Cádiz... 1.150 

Doña Eugenia Vázquez Ba
talla, huérfana de don 
Luis, Promotor Fiscal 
que fué de Cub^. Se le 
concede la pensión de 
625 pesetas anuales, por 
la Tesorería-Contaduría
de este Centro................  025

Doña Asunción de Rull y 
Artos, huérfana de don 
Juan, Catedrático. Se le 
concede la pensión de 
1.625 pesetas anuales, por 
la Tesorería-Contaduría 
de Hacienda de Barce
lona ...................................   1.024

Doña Teófila Trinidad de 
Mena y Ortega, viuda de 
D. Antonio Moreno Ro
dríguez, Oficial segundo 
de Fomento. Se le conce
de la pensión de pese
tas anuales 1.333,33, por 
la Tesorería-Contaduría -
de este Centro ......   1J33,8Í$

Doña Esperanza Martínez /
Bartual, huérñana de don 
Suceso, Jefe de Centro 
de Telégrafos. Se le con
cede la pensión de 2.500 
pesetas anuales, por la 
Tesorería-Contaduría de
este Centro.     ____........ 2.500

Doña Manuela Díaz Suárez, 
huérfana de D* Aurelio,
Inspector del Cuerpo de 
Montes* Se le concede la 
pensión de 2.500 pesetas 
anuales, por la Tesorería- 
Contaduría de Hacienda
de Cádiz.....,...*.............. 2.50®

Doña Dolores Alvarez Mar
tínez, huérfana de D, Ri
cardo, Oficial de Telé
grafos, jubilado. Se le 
concede la pensión de 
666,66* pesetas anuales, 
por la TesorerlarConta- ,
duría de Hacienda de \
León  ......... .

Doña Angela Saura Mir, 
viuda de D, Vicente Sa- 
baris y Jáuregui, Oficial 
de Telégrafos, jubilado.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anua
les, por la Tesorería-Con
taduría de Hacienda de
Barcelona ............   liM®

Doña María y doña Marga
rita Gracián y Lavedan, 
huérfanas de D. Luis,
Inspector g e n e r a l  del.
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Cuerpo de Caminos. Se 
les concede la pensión 
de 2.250 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de Se
villa ......   2.250

Doña María Julve Montero, 
viuda de D. Mariano Llo- 
pis Alvarez, Jefe de Pri
siones. Se le concede la 
pensión de 1.000 pese
tas anuales, por la Teso
rería-Contaduría de Ha
cienda de Teruel.............  1.000

Ooña Rita Ferrana Palmes, 
viuda de D. Tomás Roig 
Boet, Médico forense, ju
bilado. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, por la Tesore
ría-Contaduría d e Ha
cienda de Barcelona  1.000

Doña Inés y D. Rogelio Ló
pez Tirado, huérfanos de 
D. Primitivo, Topógrafo.
Se les concede la pensión 
de 1.750 pesetas anua
les, por la Tesorería-Con
taduría de este Centro... 1.750 

Doña Paulina Cristina Sán
chez-Aré valo y S a n z ,  
huérfana de D. Cristino,
Oficial primero en el Gol
fo de Guinea. Se le con
cede la pensión de 650 
pesetas anuales, por la 
Tesorería-Contaduría de 
este Centro........................ 650

Doña Inocencia María Be- 
net Sanjurjo, viuda de 
D. Juan Sánchez Molina,
Jefe de Correos, jubila
do. Se le concede la pen
sión de 2.500 pesetas 
anuales, por la Tesore
ría-Contaduría de e s t e  >
Centro ......     2.500

Doña Ramona Balsa Pérez 
Villamil, h u é r f a n a de 
D. Román, Torrero de 
Faros. Se le concede la 
pensión de 383,33 pese
tas anuales, por la Teso
rería-Contaduría de este
Centro ............................... 383,33

Doña Magdalena Pérez Ji
ménez, viuda de D. Jesús 
González Balboa, Oficial 
primero de Administra
ción, jubilado. Se le con- 

• cede la pensión de pese
tas 1.333,33 anuales, por 
la Tesorería-Contaduría
de este Centro .........  1.333,33

Doña Victorina Mendioraz 
Goyeneche, viuda de don 
J u l i á n  Eseverri Aisa,
Portero segundo de Mi
nisterios civiles. Se le 
concede la pensión de
i.000 pesetas anuales, por 
la Tesorería-Contaduría 
Úe Hacienda de Navarra. 1.000 

Ooña María del Carmen de 
la Cruz Carbonell, viuda 

. de D, Vicente Bar ver a 
Catalá, Jefe de Prisiones.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales, 
por la Tesorer,ía-Conta-

Pesetas.

duria de Hacienda de
Oviedo  .............    1.000

Doña Julia Diez Fuentes y 
doña Julia, doña Maríá 
Josefa, D. Luis, D. Jesús 
y D. Ignacio García Díaz, 
y doña María Luisa y 
D. David García López, 
viuda y huérfanos de 
D. David, Registrador de 
la Propiedad. Se les con
cede la pensión de 2.250 
pesetas anuales, por la 
Tesorería-Contaduría de
este Centro  ........  2.250

Doña Josefa y doña Lucía 
Martín Pereira, huérfanas 
de D. Vicente, Inspector 
de segunda de Vigilancia.
Se les concede la pensión 
de 1.500 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de
Barcelona  ...........   1.500

Doña Josefa González Co
rredera, viuda de D. José 
de la Peña* Castro, Jefe 
de Negociado de segun
da clase de Aduanas. Se 
le concede la pensión de 
1.500 p e s e t a s  anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de Va-
lladolid  ..........     1.500

Doña María Luisa Antón 
Oneca, huérfana* de don 
Manuel, Catedrático, ju
bilado. Se le concede la 
pensión de 2.250 pese
tas anuales, por la Teso
rería-Contaduría de este
Centro  ...........   2.250

Doña María de la Concep
ción Castelero . Alvarez, 
viuda huérfana de don 
José, Catedrático. Se le 
rehabilita en la pensión 
de 1.865 pesetas anuales, 
por la Tesorería-Conta
duría de Hacienda de 
Barcelona .................... 1.865

Doña C a r m e n  González 
Hernández, viuda de don 
Antonio Miranda Talaye
ra, Maquinista de la Es
tación sanitaria de Lás 
Palmas. Se le concede la 
pensión de 833,33 pese
tas anuales, por la Teso
rería-Contaduría de Ha
cienda de Las Palmas... 833,33 

Doña Carmen G i j ó n  Cu- 
bells, huérfana de D. Jo
sé María, Oficial segundo 
d e  Hacienda, jubilado.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales, 
por la Tesorería - Conta
duría d e  Hacienda de 
Valencia 1,000

Doña Josefa Hernández Al
varez, huérfana de don 
Eusebió, Portero de Gra
cia y Justicia. Se le con
cede la pensión de pese
tas anuales 833,33, por la 
Tesorería-Confaduna de
este Centro.  ....... . 833,33

Doña María del Pilar Blas
co y Ruiz, huérfana d®
D. Joacmín» Fiscal de Au*

Pesetas.

diencia. Se ie concede la 
pensión de 750 pesetas 
anuales, f>or la Tesore
ría-Contaduría de Ha
cienda de Valencia....:.. 750

Doña Concepción y doña 
Dolores María Cruzado, 
huérfanas de D. Guiller
mo, Oficial segundo de 
Hacienda. Se les conce
de la pensión de 1.000 
pesetas anuales,  ̂por la 
Tesorería - Contaduría de
Hacienda de Cáceres   1.000

Doña M a t i l d e  González 
Méndez, viuda de D. Ma
nuel Rodríguez Merino,
Oficial de Prisiones. Se 
le concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, por 
la Tesorería - Contaduría 
de Hacienda de Zamora. 1.060 

Doña Amalia Roses Talón, 
viuda de D. Bautista Ji- 
meno Granero, Cabo de 
Seguridad. Se le concede „ 
la pensión de 1.000 pese
tas anuales, por la Teso
rería-Contaduría de Ha
cienda de Valencia........ l.OOtl

D o ñ a Balbina Pérez Váz
quez, viuda de D. Arturo 
López Camio, Jefe de Pri
siones. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, por la Tesore
ría - Contaduría de este
Centro  ........................  1.000

Doña Jorja Duran Salazar, 
viuda de D. Francisco 
Bartolomé Martín, Ayu
dante de Artes Gráficas.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales, 
por la Tesorería - Conta
duría de éste Centro...... 1.000

Doña Nazaria Balsas Train, 
viuda de D. Francisco 
R o m e o  Marín, Celador 
de Telégrafos. Se le con
cede la pensión de pese
tas anuales 833*33, por la 
Tesorería-Contaduría de 
Hacienda de Zaragoza.... 833,33

Importan las pensiones.... 81.956,62

PENSIONES DE GUACIA

Doña Higinia Justa Conche 
Garrido, viuda de don 
Francisco José Cano Se
rrano, obrero de Alma
dén, jubilado. Se le con
cede la pensión de gra
cia de 50 céntimos dia
rios, por la Tesorería- 
Gontaduráa de Hacienda
de Ciudad Real   182,5®

Doña Manuela y doña Ra
mona Amaro, huérfanas 
de D. Ramón, obrero de 
Almadén, retirado. Se Je 
concede la pensión de 
gracia dé 50 céntimos 
diarios, por la Tésorería- 
Contaduría de Hacienda 
de Ciudad Real............ 182,5f

Doña María Telesfora Can
tón y Correas, viuda de
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D. Eustaquio Valero Cantero, obrero de Almadén. Se le concéde lapensión de gracia de 50 céntimos diarios, por la Tesorería-Contaduría de Hacienda de C i u d a d  Real ............*..........*  ..........  182,a0
importan las pensiones degracia . . ......................... 547,50

D O T E S
Doña María de la Cinta Alonso Gamarra, huérfana de D. Ramiro, Jefe de Administración de cuarta clase, Abogado del Estado. Se le concede la dote de doce mensualidades de la pensión que le fué reconocida en coparticipación de su hermana doña Soledad, de 1.625 pesetas anuales, por la Tesorería-Contaduría deeste Centro f . . ............. 812,50Doña Purificación Lozano López, huérfana de don Domingo, Catedrático. Se le concede la dote de pesetas 1.500, mayor que se puede conceder, por la Tesorería-Contaduría de Hacienda de Almería..... 1.500 Doña María de los Angeles Yáñez Albert, huérfana de D. Francisco, Catedrático de Escuela Normal.Se le concede la dote de1.500 pesetas, mayor que se puede conceder, por la Tesorería-Contaduría de éste Centro............... . 1.500

Importan las dotes ..... 3.812,50

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Antonia Sancho Joven, viuda del Portero, jubilado, D. Silverio Lanosa  Mínguez. Se le conceden > cinco mesadas, al respecto dé 800 pesetas anuales, por la Tesorería Contadu- ría de Hacienda de Zaragoza .............................. 333,33Doña Maximiliana Emperador García, viuda del Cabo del Cuerpo de Seguri- dad, Andrés León Miguel.Se le conceden cinco ipe- sadas, al respecto de 825 pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de esteCentro ............................... . 343,75; oña Patricia Batieón Rodríguez, viuda del Peón caminero Pedro Rodríguez Merino. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.460 pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de Hacienda de Valla-rdolid-  ......608,30Doña Josefa Amantegní y  Tuduri, viuda del Peatónde C oceos losó Manent.jt

Pesetas.
Pablo. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de1.500 pesetas anuales, por la Tesorería-Contaduría de Hacienda de Barcelona..... 625 

Doña Hipólita Santos Montenegro, viuda del Oficial primero de Hacienda, jubilado, D. Manuel Jiménez Jileóme. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 2 .1 0 0  pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de Hacienda de Valla-dolid  .......................     87 5
Doña Felfea Martín Vélcz, viuda del Celador de Telégrafos, jubilado, Manuel Anaya López, Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1 .200  pesetas anuales, por la Tesorería- Contaduría de Hacienda deToledo  .............................   500
Doña Bienvenida Herranz Sánchez, viuda del Oficial tercero de Telégrafos, jubilado, D. Mateo Montero Sánchez. Se le conceden cinco mesadas", al respecto 

de 3.000 pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de este C entro............ 1,250Doña Rita Gil Gil, huérfana del Operario de la Fábrica de la Moneda, Marcelo. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 3.375,25 pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de este_ Centro  .....................  1.406,75Doña María Rodríguez Co- pín, viuda del Capataz Leandro Mijares Pérez. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.825 pesetas anuales, por la Tesorería-Contaduría de Oviedo, 760,40 Doña María de las Mercedes González Méndez, viuda del Médico de Sanidad exterior, D. Francisco Aznar Martínez, jubilado. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 8.800 pesetas anuales, por la Tesoréría- Contaduría de Hacienda de Oviedo . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .  3.666,65
Doña Magdalena Gaído Mi-, nestra García, viuda de D. José de Benito Llorca,Profesor auxiliar de la Escuela de Comercio de Málaga. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 2.250 pesetas anuales, por la Tesorería-CQníaduría de Hacienda de Málaga!. ...... 937,50
Doña Manuela Higuera Escudero, viuda del Peón caminero Emilio Marín Bermejo. Se le conceden cinco mesadas, ai respecto de 1.460 pesetas anuales, por la Tesorería-Contaduría de Hacienda de Gúadalajara. 608,3®
Doña Cesárea Sauz Bellano, viuda del Peón caminero Santiago Mingues Miguel.Se le conceden cinco mesadas, al respecto de .1*460

Pesetas.
pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de Har cienda de Soria........ ......... 608,30

Importan las mesadas   12.523,28

R E S U M E N Pesetas.
Importan las jubilaciones... 141.500,00 Idem los obreros retiradosde Almadén  ............  720,00Idem las jubilaciones delMagisterio ............................ 34.550,00Idem las pensiones del Magisterio ........    9.886,60Idem las dotes del Magisterio ......  124,99Idem las pensiones de Montepío ........   81.956,62Idem la ídem de gracia deAlmadén ................    547,50Idem las dotes.......................... 3.812,50Idem las mesadas de supervivencia ............................... 12.523,28

T o t a l .......................... 285.621,49
Madrid, 5 de Marzo de 1930.—'El Director general, Carlos Caamafio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINíS 
TRÁCION

En cumplimiento de lo que preceptúa el artícülo 26 del Reglamento d< 23 de Agosto de 1924, y según com uní can las respectivas Alcaldías, han side nombrados para ocupar las Secretarías que se indican, por los Ayuntamientos que se mencionan, los individuos que aparecen en la adjunta relación, sin que la publicación de los indicados nombramientos signifique su convalidación cuando hubieren recaído en personas que carezcan de las con di* ciones reglamentarias.
Madrid, 12 de Marzo de 1930.—Hr Director general, Miguel Salvador.

Relación que se cita .
Provincia de Alava.—Alda-Gontra» ta, D. Federico Pinedo Bcrraondo, cst so cuarto del precitado.Reglamento,

1 Idem de Almería.— Alcudia de Mon  ̂teagut, D. Francisco Esteban Mora, Secretario de Benizalón, en ía misma provincia.Idem de Gerona.—TórtelJá, D. Alejo Oliveras Ayats, Secretario de Árgcla- guer, en la misma provincia.Idem de Guipúzcoa.— Alzó, D. Enrique Pagóla Lizarribar, caso cuarto del artículo 2 0 .Idem de Lérida.—El lar, D. Pedro Robért Rabetllat, caso cuarto del artículo 20; Jou, D. José Raro Ribera, opositor 309; Rialp, D. Jaime LJardén Mercader, caso cuarto del artículo /0.ídem de Tarrago na.---Torca. IX Rafael Soler Borras, Secreta Xo de Tes* lloré en la misma provincia.
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F undación del Excmo. Sr . D. Manuel Ventura F igueroa
r
Valares que constituyen el capital de la Fundación en 31
de Diciembre de 1929, custodiados a su nombre en el ; Banco de España.
<-\ Pesetasi efectivas.
^1*600.000 pesetas nominales en 3.200 accia-. 

t "  nes del Banco de España al 584 por 100 
,:j  (última cotización de Diciembré de 1929). 9.344.000,00

200*000 pesetas nominales en 400 acciones 
de la Compañía A rrendataria de Tabacos 
al cambio de 230 por 100 (última coti
zación de Diciembre de 1929)..................  460.000,00

''£,000.025 pesetas nominales en Deuda amor- 
tizable al 3 por 100, emisión de t.° de 

í Abril de 1928, al cambio de 72*25 por 100
* (última cotización de Diciembre de 1929). 722,518,06
^41.500 pesetas nominales en Deuda amor- 

tizable al 5 por 100, emisión de 1.° de Oc- 
r tubre de 1926, al cambio de 101 por 100
'■ (última cotización de Diciembre de 1929), 41.915,00
ij9.Ó0ü pesetas nominales Deuda Ferro- 
' y iaria al cambio de 100,90 por 100 (últi

ma cotización de Diciembre de 1929)... 9.081,00
£00.000 pesetas nominales en 200 acciones 

de la Compañía A rrendataria del Mono
polio de Petróleos al cambio de 139 por 
100 (última cotización de Diciembre do
1929)  ...........   139.000,00

j&l*0Q0 pesetas nominales de 162 acciones 
/ del Banco Exterior de España, desembol

sado el 20 por 100...................................... ... 16.200,00
%2 .970,31 pesetas nominales en cinco accio- 

l  nes y un residuo (sin interés) de la extin- 
1 guida Compañía de Gremios,   »

Total efectivo ............................   10.732.714,06

Cuenta general de la Fundación correspondiente 
al año 1929.

INGRESOS
Pesetm •

Existencia en la cuenta corriente de la íFíuu- 
í dación con el Banco de España 31 de

diciembre de 1928...........     171.703,20
Existencia de la cuenta corriente de la Fun- 

l  d&cióu con la Sucursal del Banco de Espa- 
í ña en Santiago, en 31 de Diciembre de

1*28 ____           12.190,1®;
Existencia de la cuenta corriente de la ;Fun- 
¡ dación en el Banco de Urquijo, en Madrid,

ea 31 de Diciembre de 1928,.......,..............  A374¿90
En 2 de Enero de 1929, por beneficios de las 

200 acciones de la Compañía Arrendataria 
del Monopolio de Petróleos, serie B, a pe- ;
setas 11,8125 por acción, deducidas 10J80 

. pesetas por derechos de custodia y; Tin^bre,
propiedad de la F n n d a d ó n ^ , . , . . . ^ . . 2.351 $04  

En 7 de Enero de 4929, por Interm ita  .razón 
de 5 por 100» desde 22 de Noyiembre a 31 
de Diciembre de 1927, sobre eliprimei? des
embolso del 20 por 100 de 200 aceiones de 
la “Campsa”, con deducción ú#l 5,59 por
1&0 por impuesto de utilidades^.,.   108,58/

En .7 de Enero de 1929, por beneficios corres
pondientes a las 400 acciones de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, cupón nú
mero 73, propiedad de la Fundaciéui, a r̂a
zón de 35 pesetas por acción.**.*..*...,...... 11.009,00 4

En 21 de Enero de 1929, por beneficios co
rrespondientes al segundo semestre d#? 1#28 
de las .3.200 acciones del Banco de España, 
propiedad de la Fundación, a razón de 65
pesetas por acción...............    208.000,90/

En 25 le Enero de 1929, por los intereses *co-

Suma y sigue . . . . . . . . 4 1 0 . 7 2 8 . 7 4  ■;*

| P e s e ta s .
 — «,

S u m a  a n te r io r    410*723,74

■rrespondientes al vencimiento de l .° a de 
Enero de 1929 de la Inscripción nom ina
tiva Deuda perpetua in terior al 4 por 100/ • ■
de un total de pesetas 1.000.025, propiedad
de. la Fundación . . . . . .................   8.000,09

En 18 de AbriL.de 1929, por los intereses co
rrespondientes .al vencimiento - de 1.° de 
Abril de. 1929 de las 9.000 pesetas de-la- 
Deuda Ferroviaria, amortizable al 5 por 100, 
propiedad de. la Fundación, deducidas 2,25 
pesetas por. derechos de cu sto d ia ............ 110/25

.'E n  18 de Abril de 1929, por los intereses co
rrespondientes al vencim iento de 1.° de,. :
Abril .de 1929.de las 41.500 pesetas de l a .
Deuda - amortizable al 5 por 100, emisión 
de 1926, propiedad de la Fundación, d ed u -. 
cidas 10,40 pesetas por derechos de cus
todia  ..........: ...... ........................... ............  '

En 25 de Abril de 1929, por los intereses .co
rrespondíanos al vencimiento de 1*° de..
Abril de 1921 del 1.000.025 pesetas de la 
Deuda amor zable 3 por 100, propiedad
de la F unda;' ión .....................•...... . 7,500,00'

En 4 de Junio de 1929, por los beneficios de 
las 200 acciones de; la Compañía Arrenda* 
taria  del Monopolio de Petróleos, dividen
do complementario- de 1928, propiedad de
la Fundación.,., . . ....................................... 1 ¿320^0

En 27 de Junio de 1929, por los intereses co-: 
rrespondientes al vencimiento de 1.° de Ju 
lio de 1929 de las 41.500 pesetas de la Deu
da amortizable al 5 por 100, emisión de 
1926, propiedad de la F und ac ió n ..,,,,,.,.,. 518,75

En 4 de Julio de 1929, por beneficios corres
pondientes a las 400 acciones'” de 1# Com
pañía A rrendataria ¿de Tabacos, eupón' jiú - 
mer© 74, propiedad de la Fundación» a 
razón de 25 pesetas por acción, deducidas
50 pesetas por derechos de custodia.;   9.950,0®

En 8 de Julio de 1929, por beneficios de las 
200 acciones de la ¡Compañía A rrendataria 
del Monopolio de Petróleos, serie Bv pf©r 
piedad de la Fundación;., . . . .  . . ..... 2/382,S®

En 8 de Julio de 1929, por intereses hasta el 
30 de Junio de los dM & ttd o s repartidas a » 
intereses acum ulados correspondientes a 
las 200 acciones de la Compañía A rrenda
taria del Monopolio de Petróleos, propie
dad de la Fundación . . . . . . . . . .I . . . . . . . . . . . . .  49,80

En 12 de Julio de 1929, por beneficios co
rrespondientes al p rim er semestre de 1929 
de las 3:200 accionas del Banco de España, 
propiedad de Ja Fundación, a razón d e t55
pesetas por acción¡.....................ÍW , , . , ... . . . .  176J0(hft|

E a 12 de JúR© de 19$9, por los intereses co
rrespondientes a l vencimiento d d U ° 4 e  Ju- 
lio de l929 de las 9.000 pesetas Deuda Fe
rroviaria amortizable al 5 po r 10®, p ro p ie 
dad  de la fu n d a c ió n ..... . . . . . . . .

E n  U  dé Julio de 19S9, por los intereses co- 
rrespoadientes al vencimiento de de Ju 
lio de 1929 del 1.000.025 pesetas,de 1$ Deu
da amortizable al 3 por 100, propiedad de
laJF todac ión . .................................   7*5^0J^|

En 28 de Septiem bre de 1929, poy los inte
resen correspondientes al vencimiento de 

:i ?  í *29 de las 41/5¿0pesetas
- Deuda amoriizable al 5 por l.®9;..pinisiAn v •

de propiedad!de la F u n dac iéb ......... 51#|7 |
E n  28’de Sgpttmnbre de 1929, ppp Jps inte

reses correspondientes al vencimiento de 
1 /  d e . Octufave de 1929 de las 9/0Ó0 ̂ pesetas 
Dtiufe Ferroviaria amortizable aÍÍ5 p o r 100/ 
propiedad  de la fu n d a c ió n . . . . . . . . . . .J . . . . . . . .

E a  2®/d i Octubre der 1:920, p o r los intereses 
corrospoudlentns al vencim iento 1.° de

y vigue...........
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Sama anterior.........................  625.293,64
Octubre de 1929 del 1.006.925 pesetas Deu
da amortizable-ai 3 por 100, propiedad de . - „ AAAA.
la Fundación  ..... ..................... . 7.o00,06

En 30- de 'Diciembre de 1929, por los inte* ' 
reses correspondientes al vencimiento de 
1.° de Enero de 1930 de las 41.500 pesetas 
Deuda amortizable al 5 por 100, emisión .
de 1926, propiedad de la Fundación....  518,75

En 30 de Diciembre, de 1929, por los inte
reses correspondientes al vencimiento dé 
1.° de Enero., de. 1930 ‘de las 9.000 pesetas 
Deuda Ferroviaria amortizable al 5 por 100* 
propiedad de: la..Fundación;  112,50

Total de ingresos.....   633.424,80

PAGOS ;
RELACIÓN DE LOS EFECTUADOS DURANTE EL AÑO ,
DE 1929, CON --EXPRESIÓN DÉ LOS INTERESADOS,

Co n c e p t o  p o r  e l . q u e  c o b r a  y . c a n t id a d  c o b r a d a

Dotes.
Pesetas

Astrav Martínez de Baños, do
ña Manuela.............................   5.500 >

Cervino Gesteira, doña Andrea... 5,500.
Cortizo Lois, doña Divina......... 6.50#
Corfizo Lois, doña Mercedes...... 5.500
Estévez Penas, doña M a r í a . 5.500 
Fontán Costas, doña Aurea...... 5.500
¡Lorenzo Penas, doña Manuel^.. 5*500
Malvar Martínez, dona Consuelo* 5*500
Martínez Baqueiro, doña Gra

ciana ..................     5é5§§
Núñez Diz, doña Carmen.......*. 5.500
Drge Fernández, doña Elvira... &J¡&&
Paz Peón, doña Carmen..— ..... 5,500
Peleteiro González, doña Victo-

rina  .........................   5,500
Peleteiro Pazos, doña Teresa..... 5*500
Ramos Tahoada, doña Adelaida*. 5.500
Senra Lois, doña Elena 5.500 *
Hotelo Malvar, doña Josefa........ 5,500
Vilán Domínguez^ doña Delflna.. 5.500

—-------  99.000
Cuotas de acomodo. 1

Alonso Martínez, D. José* Mágis^
terio ..........     'tffl&t

Barros Barros, D, Francisco. Ma
g isterio   ..... . 1.500

Boullosa Marín, D, Manuel; Pe
rito Mecánico electricista...... v [i

Boullosa Rajó* 1}, José. Magis
terio ............................... . 14501

[lamino Barreiro, D. Eduardo.
Intendencia  ................

[lasas Fernández* D. José. De
recho ......................... ........... 1.500

[lobas Fontenla, D* José María.
Magisterio --------------- ----- - 1,506

)oval García, D. Agustín. Magis
terio ................... ....... ...... . 1.509

?ilgueira Valverde, D. José. De¿
recho . : ..... ...... . . ..............

iómez Fontes, B* Marcelino. Me
d ic in a   ................... 1^8$

lómez Fontes, D. Vicente. Bfe
glsterio ............................... . •

ionzález Lois, p . José. Magis
terio ..... .............................

glesias Romero*, D. Jaime. Me
dicina ......      il50#

orge Franco* D. Julio. Magis
te r io .................  ... ........... ltS#& {.'■

Suma y sigue   21.000 00.000

Pesetas

Suma anterior...............   21.000 99.000

Martínez Pombo, D. Alfonso. De
recho ..................................    1.500

Meijoeiro Bouzas-, D. Celso. Peri
to mecánico electricista  1.500

Naveiro López, doña Carmen.
Magisterio ......... ........................ 1.500

Outon González, doña María del
Pilar. Magisterio  ........... 1.500

Paramés García-Barros, D. Emi
lio. Arquitecto........................... 1.500

Piñeiro Alonso, doña Carmen,
Magisterio ................................ 1.500

Buza Rodríguez, B. Benigno, Me
dicina ..................................     1.500

Torre Silva, D. José, Me
dicina  ................................     1.500

Torres Martínez, G. César, De
recho .....................     1.500

Tourón López., D. Manuel, Me
dicina  .......      1.500

 --------    36.000,00
Título de licenciado. • ■-

Gasas Fernández, D. José, Dere
cho ......    871,50

Gómez Fontes, D. Marcelino, Me
dicina ......................................... 871,50

Iglesias Romero, D. Jaime, Me
dicina ..............      871,50

Rüza Rodríguez, D. Benigno, Me
dicina  ..................    871,50

Torres Martínez, D. César, Dere
cho ......... — ......................    871,5#

Tourón López, D, Manuel, Medi
a t a ........... ........    871,50

*--------------------  5;229,0®

Vítalos de Bachiller universitario

\stray Risueño, 3>. Ramón....... 124,85
Bermúdez de Castro, D. Antonio, 124,85
Bugallo Sineir®, D. Apolinar..... 124,85
Bugallo Sineiro, D /  María Luisa, 124,85
Corbacho Vázquez, D. José.  124*85
Corbacho Vázquez, D. Tirso  124,85
[losta Núñez, D, Sergio  .............. 124,85
Sstévez Martínez, D. Luis **• 124,85
Fentanés Merino, D. Gerardo..., 124,85
Fontoira Peón, D. Luis...  124,85
jarayzábal Medley, doña María

Luisa ................................... 124,85
Itareia Trabazo, R. Julio..   124*85
*óinez Gómez, D. Hilario 124,85
glesias Ameijeiras, doña Magda

lena  ....................... ....*..............  124#5
,ois Cerviño, &  Rogelio...  124y85
*ópez Rodríguez, D. Benjamín... 124*85
lartín Pazos, D* Antonio....  125*05
íartínez Pazos* D. Aquilino   124,85
fúñez Cea, D, Gé*4ós. .  .....  12
íúñez Rey, D, Cesáreo   121#5
íúñez Pérez, D* $&$£ Felipe......
^ñeiro Casas, D* Vicente......... 1*I4*§6
tomay Martínez, M a  Ramona. 124*85 fe
ieoané López, D. Rafael.................... 124Í85 i *
ieyro Nieto, D. Luis  ...............   124Í85
'orres Martínez, D. Manuel....... 124*85
’ouriño Martínez, D. Juan   124*8$

 --------------------. mmm
Títulos de Bachiller elementai 

en Instituto.

nionio Garyzábal, D. Evaristo. 17,28
arros Barros, doña Anuncia*... 47,20
arros Barros* D. Argimiro.  47,28

' ‘ 3sma ir sigue...** " 141,-60 143.599,9$
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Pesetas.

Suma anterior................  141,6íl 143.599,95
.....̂ as Fernández, doña María

¿Luisa ...........    47.20
J7erviño Gesteira, D. Miguel  47,20
(Corbal Estévez, D. Manuel   4^,20
Cuiñas Casal, D. F ino..................  47,20 r
fótévez Martínez, D. Manuel..... 47,20
Fentanés Baena, D. José.............. 47,20
Fernández S. Mamed Hermo,

D. Em ilio ,.......................... 47,20
G¿U‘ayzábal Medley, D. Juan  47,20
Gómez Pedreira, doña María del

Carmen ...............  47,20
González Laredo, D. E ladio...... 47,20
jsorna Casal, D. Baldomero  47,20
Martínez Tombo, D. Valentín... 47,20
M$ssó García, D. Luis....  47,20
Massó García, D. Roberto   47,20
Núñez Rey, D. Manuel    47,20 *
Pallá Insúa, D. A nton io ,....  47,20
Paz García, D. José........................  47,20
Romay Martínez, D. Carlos  47,20
Samartin jCornés, D. Régino  47,20
Seijo Hermida, D. Joaquín....... 47,20
Torres Barros, D. Manuel..  47,20

 — -------- ---—  1.132,80
Titulo de Arquitecto.

Parames García-Barros, D. Emi
lio ................................    614,05

 _ _ _ _ u  614,05
Tíhdos de Perito m ecánico-elec

tricista,,
Boullosa Marín, D. Manuel  220,00 . «
Meijóciro Bouzas, D. Celso  220,00

 ................   440,00
Títulos de Maestro.

Alonso Martínez, D. José  127,90
Barros Barros, D. Francisco  127,90
Boullosa Bajo, D. José  .......  127,90
Cobas Fontenla, D. José............ 127,90
Doval García, D. Agustín  127,90
Fentanés Bouza, D. Pubiio J.... 127,90
Gómez Fontés, D. Vicente  127,90
González Lois, D. José.   127,90
Jorge Franco, D. Julio.................  127,90
López Concejo, D. D ionisio   127,90
Naveiro López, doña Carmen.... 127,90
Outón González, doña María del

P ila r ..............................    127,90
Piñciro Alonso, doña Carmen... 127,90
Rodríguez Franco, D. Armindo. 127,90

 —-----   1.790,00
Pensiones de 1.500 pesetas.

Abad Ameijeiras, D. José, De
recho, segundo..................    1.500,00

Aboad Fentanés, D, Aurelio, Sa
grada Teología, prim ero   1.100,00

Aboal Fentanés, D. Aurelio, Sa
grada Teología, segundo  1.500,00

Alonso Martínez, D. Aquilino, Sa
grada Teología, prim ero...  1.500,00

Alonso Martínez, D. José, Magis
terio, cuarto  ..................  1*500,00

Alvarcz García, D. J. Manuel, De
recho, segundo............................  1.100,00

AJvarez García, D. J. Manuel, De
recho, tercero...................    1.500,00

Alvarez García, D. Luis, Medie i
na, cuarto......................................  1.500,00

Andrade Sánchez, D. Laureano.
Comercio, segundo.................. . 1.500,00

Andrade Sánchez, D.A Marta Con
cepción, Magisterio, primero.. 1.500,00

Aren Vilán, D. José, Medicina,
uvero .................................  . 1.500,00

Suma u sienc  .____  15.700,00 $#7..577,40

„ Pesetas.

Suma anterior................  15.700,00 147.577,40
'Astray Martínez, D. José Luis,

Medicina, prim ero .................... 1.500,00
Astray Risueño, doña Isabel, Fi

losofía y Letras, prim ero...... 1.500,00
Astray Risueño, D. Juan, Dere

cho, prim ero  ..................   1.500,00
Astray Risueño, D. Ramón, Far

macia, prim ero ................... 1.500,00
Bacariza Rivera, D. Augusto, De

recho, prim ero...........................     1.500,00
Bacariza Rivera, doña Carmen,

Piano, sex to ............... . . ................  1.500,00
Barreiro Curtada, D. José Anto

nio, Medicina, sexto.. ..............  1.500,00
Barros Barros, D. Francisco, Ma

gisterio, cuarto............................   1.500,00
Boullosa Gómez, D. José, Magis

terio, segundo. .....................   1.500,00
Boullosa Rajó, D. José, Magiste

rio, cuarto...............    1.500,00
Bugallo Sineiro, D. José, M edid- .

na, -primero.......................   1.100,00
Bugallo Sineiro, D. José, Medici

na, segundo  ..............  1.100,00
Bugallo Sineiro, D. José, Medici

na, tercero ..... ..................  1.500,00
Camino Barreiro, D. Eduardo, (

Intendencia, tercero.................   1.500,00
Casal Aboy, D. Baldomero, Me

dicina, tercero .......   1.500,00
Casal Aboy, D. José M edidna,

cuarto .....................    1.500,00
Cardama Merequc, D. Manuel,

Sagrada Teología, quinto....... 1.500,00
Casqueiro López, D. Angel, Me

dicina, prim ero..........................  1.500,00
Cobas Fontenla, D. José María,

Magisterio, cuarto  .......  1.500,00
Contreras Cerdeiriña, D. Gusta

vo, Medicina, cuarto   1.500,00 ,
Cotarelo Botana, doña María del

Pilar, Piano, cuarto ..............  1.500,00
Cotarelo Botana, doña María Te

resa, Piano, tercero....................  1.100,00
Cotarelo Botana, doña María Te

resa, Piano, cuarto. .... .. ¿ 1.500,00
Couío Alfonso, D. Antonio, Sa

grada Teología, segundo......... 1.500,00
Dios Núñez, doña Felisa, Ma

gisterio, segundo................   1.500,00
Doval García, D. Agustín, Magis

terio, cuarto.............................   1.500,00
Fentanés Bouza, D. Pubiio J.,

Magisterio, cuarto......................  .1.500,00
Fernández López, D. Manuel,

Medicina, segundo   1.500,00
Fernández S. Maméd Hermo, don ~

Antonio, Medicina, segundo.... 1.500,00
Fidalgo González, D. Manuel, Sa

grada Teología, tercero ........: 1.500,00
Fidalgo González, D. Ramón, Sa

grada Teología, cuarto   1.500,00
Fidalgo Pereira, D. Manuel, De

recho, quinto... ............   1.500,00
Fontaiña Nogueira, D. Manuel,

Sagrada Teología, segundo  1.500,00
Fontán Costas, D. Arturo, Sagra

da Teología, qu in to ..................  1.500,00
Fontoira, Peón, D, Manuel, Me

dicina, tercero .......................... 1.500,00
Fraga Lis, D. José, Técnico-m e

cánico, quinto..........................   1.500,00
Fraga Lis, doña Rosa, Magiste

rio, cuarto...............................  1.500,00
Fuentes Sayans, D, Ramón, De-

recho, prim ero.........................   1.500,00
Garavzábal Medley,- doña María

Suma ¡j sigue,.....,......... 71.500,00 147.577,40
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Pesetas.

Suma anterior   71.500,00 147.577,40
Luisa, Ciencias químicas, pri-
mero ....................................    1.500,00

García Bermúdez, D. Lino, Sa- n
grada Teología, tercero. I.o0l5,uu

García Bermúdez, doña María 
Josefa, Magisterio, segundo.... 1.100,00

García Bermúdez, doña María 
Josefa, Magisterio, tercero...... 1.500,00

García Cabezas, doña Acacia, ■ ^
Piano, sexto............... I.o00,00

García Cabezas, doña María del
Carmen, Piano, quinto...........  1.500,00

García Castro Novo, D. Manuel,
Medicina, segundo...... 1.100,00

García Castro Novo, D, Manuel,
Medicina, tercero.........  1.500,00

García Couceiro, D. Manuel, De
recho, tercero.... .............. 1.500,00

García Gómez, D. Bernardino,
Medicina, primero.................... 1.500,00

García Gómez, doña Divina, Ma
gisterio, tercero......................... 1.500,00

García López, D. José, Medicina,
cuarto ..........     1.500,00

Garrido Buela, D. Ramiro, Ma
gisterio, primero....................... 1.500,00

Gesteira Vidal, D. Lorenzo, De
recho, tercero...........................  1.500,00

Gómez Fontes, D. Marcelino, Mé-
dicina, séptimo......  ........  1.500,00

Gómez Fontes, D. Vicente, Ma
gisterio, cuarto......................   1.500,00

Gómez Martínez, D. Gumersindo,
Medicina, segundo.......   1.100,00

Gómez Martínez, D. Gumersindo,
Medicina, tercero.................   1.500,00

Gómez Pedreira, D. Feliciano,
Derecho, tercero........................ 1.500,00

González Franco, doña María de
los Angeles, Piano, quinto  1.500,00

González Laredo, D. Raimundo, \
Sagrada Teología, segundo..... 1.500,00 

González Lois, D. José, Magiste
rio, tercero.......................   1.100,00

González Lois, D. José, Magiste
rio, cuarto.........  1.100,00 v

Iglesias Romero, D. Jaime, Medi
cina, séptimo  ..............   1.500,00

Jorge Rodríguez, doña Raquel,
Magisterio, cuarto....................  1.500,00

Lis Alonso, D. Ignacio, Medici
na, quinto.........................   1.500,00

López Concejo, D. Dionisio, Ma
gisterio, cuarto.......................  1.500,00

López Sánchez, doña Angeles,
Magisterio, tercero.................... 1.500,00

López Sánchez, doña Josefa.
Magisterio, tercero.................... 1.500,00

López Sánchez, doña María, Ma
gisterio, segundo....................... 1.500,00

Mareque Couto, D. Antonio, De
recho, quinto............................  1.500,00

Mariño Ferreira, D. Celso, Me
dicina, primero......................... 1.500,00

Martínez Malvar, D. Serafín, Me
dicina, tercero..........................  1.500,00

Martínez Pazos, D. Antonio, Me
dicina, primero........................  1.500,00

Massó García, D. Angel, Derecho,
cuarto ............... .........................  ̂1.500,00

Massó García, D. Manuel, Medi
cina, sexto............................... 1.500,00

Montero Botana, doña Herminia,
Piano, cuarto. ..........  1.500,00

Montero Botana, D. José Ramón,
Medicina, primero.................  1.500,00

Suma g sigue....   120.500,00 147.577,40

Pesetas.

Suma anterior................  126.500,00 147.577,40
Montero Botana, D. Juan, Dere

cho, cuarto  ................    1.500,00
Naveiro López, doña Carmen,

Magisterio, cuarto....................  1.500,00
Naveiro López, D. José, Derecho,

primero .............    1.500,00
Núñez Pérez, D. José Derecho,

primero .............   1.500,00
Núñez Rey, D. Cesáreo, Comer

cio, primero...................   1.500,00
Outón González, D. Aurelio, Me

dicina, segundo..............   1.100,00
Outón González, D. Aurelio, Me

dicina, tercero................   1.500,00
Outón González, doña María Pi

lar, Magisterio, cuarto............. 1.500,00
Paramés García-Barros, D. Emi

lio, Arquitecto, sexto................  1.500,00
Pena Sayans, D. José, Derecho,

tercero  i   .........  1.500,00
Pérez García-Barros, D. Arman

do, Medicina, sexto..................   1.500,00
Pérez y Pérez, doña María Vic

toria, Magisterio, primero  1.500,00
Piñeiro Alonso, doña Carmen

Magisterio, cuarto....................  1.500,00
Piñeiro Casas, doña María Her-

mitas, Magisterio, segundo  1.500,00
Piñeiro Casas, doña María Con

cepción, Magisterio, segundo... 1.500,00 
Pórtela Areal, D. Antonio, Magis

terio, tercero....................  1.500,00
Pórtela Seijo, D. Luis, Sagrada

Teología, primero....................  1.100,00
Pórtela Seijo, D. Luis, Sagrada '

Teología, segundo.  ....... 1.500,00
Quinteiro López, D. Jaime, Ma

gisterio, segundo...................... 1.500,00
Rey Martínez, D. Manuel, Sa

grada Teología segundo.  1.500,00
Rial López, doña María del Ro- '

sario, Magisterio, tercero....... 1.500,00
Rivas Nogueira, D. Francisco,

Medicina, cuarto....................... 1.500,00
Rodríguez Franco, D. Armindo, ^

Magisterio, cuarto..................... 1.500,Oí.
Rodríguez Gómez, doña. Manue- v

la, Piano, primero.................... 1.500,00
Romay García, D. Ramón, De

recho, segundo......................  1.500,00
Ruza Rodríguez, B. Benigno, Me

dicina, séptimo......................... 1.500,00
Samartín Villarino, doña María 

Lourdes, Magisterio, primero. 1.500,00 
Sayans Castaño, D. Marceliano,

Medicina, tercero.....................  1.500,00
Sayans Mañoso, D. Manuel, Me

dicina, segundo ................... 1.100,00
Sayans Mañoso, D. Manuel, Me

dicina, tercero...... .....  .... 1.100,00
Sayans Mañoso, D. Manuel, Me

dicina, cuarto.  .............  1.500,00
Seoane López, D. Luis, Derecho,

segundo ......... ....................... . 1.500,0
Tojo Sieiro, D. Ramón, Medici-

na. cuarto  ........................  1.160,0
Tojo Sieiro, D. Ramón, Medici

na, quinto  ..... .............. i . 500,0
Torres Martínez, D. César, Dere

cho, sexto.................. ........... 1.500.0
Tourón López, D. Manuel, Medi

cina, séptimo............................. 1.500,0‘
Vázquez Naranjo, D. Angel, Me

dicina, quinto..........................  1.100,00
Vázquez Naranjo, D. Angel, Me

dicina, sexto  ................... 1.500,00

Suma y sigue.....   181.100,00 * £7.577.. G?
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Pesetas.
Sarna a n t e r i o r   181.100,00 147.577,40

■¡Vázquez Urra, doña Luz, Magis
terio, primero............................. 4.500,00

j ¡Vidal Pórtela, D. Secundino, Me-
í dicina, quinto  ............  4.500,00

.________ ;----  184.100,00

Pensiones de 1.000 pesetas.
i
Adán Mogueira, D. José, Semina

rio, Filosofía, segundo......... 1,000;.00
Alonso Martínez, D. Benito, las- ■

> titulo, cuarto........................   1.000,00
Alonso Martínez, D. Darío, Semi

nario, Filosofía, segundo,.  4.000,00
.Andión Pena, D. Cándido, Insti

tuto, cuarto....................  .̂.....  1,000,0& -
'Antonio Garyzábal, D. Evaristo,

Instituto, cuarto  .......  1.000,00
fBarros Barros, doña Anuncia,.

Instituto, cuarto...,................. .. LOOOiOO;
-Barros Barros, I). Argimiro, Ins

tituto, quinto.......................   1,000,00
Barros Barros, D. Manuel, Semi

na? io, Filosofía, tercero. 1.000*00
¿Bennúdez de Castro, D. Antonio,
i Insíitu'O, se x to  ...........  u m m
Boquete Ferreiro, D. Gerardo, 
i Seminario, Filosofía segundo, 4.000,00
Boullosa Gómez, D. Casimiro;

Seminario, Filosofía, tercero. 1.000,'00
Bugallo Sineiro, D. Apolinar,

Instituto, sexto..............  1.000,0c
Bugallo Sineiro, doña M.a Luisa*

Instituto, sexto......................   1.000JM1
Bustelo Otero, D. Manuel, Semi- 

| nario, Filosofía, segundo....... 1.000500
' Casas Fernández, doña María
i Luisa, Instituto, quinto  Iw000¿0i
j Cerviño Gesteira, D. Miguel; Ins-
; tituto, cuarto..................................  4.000^P
Corbacho Vázquez, D. Antonio*

i Instituto, quinte...*........................  1.00010'
Corbacho Vázquez, D. José, Ins

tituto, sex to .................... ..........  1.0001(0
Corbacho Vázquez, D. Tirso-*

Instituto, s e x te .. .....................
Corbal Estévez, D. Manuel, Ins

tituto, quinto;.......................... 4 ,#00#
Costa Núñez, doña Ofelia, Insté

tuto, quinto  ........ ......... 1 ,000#
Cotovad García* D. Antonio; Ins

tituto, quinto;  .......................   1 .000#
Cuiñas Casal, D. Lino, Instituto;

cuarto .............   .... LATO#
Fentanes Baena, D. José, Institu

to, cuarto................................. . LO00*í
Fentanes Merino, D. Gerardo^

Instituto, sexto*.................. . 1 J 0 0 #
Fernández López, doña María

Elvira, Instituto; quinto .
Fidalgo Lugo, D. Antonio, Semé 

nario, Filosofías tercero. ........ 4 .000#
Fraga Lis, D. Manuel, Semina*-

rio, Filosofía, primero...   4.0t$i(í
Garayzábal Medley, D. Juan,

Instituto, cuarto;    4.000?# ' ',
García Bermúdez, D. Bernardí- 

no, Seminario, Filosofía, ter
cero ................. ....... ...... .............  t m m

García Casas, D. Gonzalo, Insti-.
tuto, quinto  .............   1 .000#

Barcia Casas, D. Manuel, Institu
to, quinto  ..........................  l.OO&JMi

García Trabazo, D. Julio, Insti
tuto, sexto.     1,000,00

Siuna y sigue.......... ...........  33.00(4,0(4 331.677,40

Pesetas.
Suma anterior    33,000,00 331.677,40

■ Gómez- Búrán, Salustiano, In s
tituto, sexto...........................   1.000,00

Gómez Gómez, D,. Hilario, Insti
tuto, sexto   ................... 1.000,00

Gómez Naveira, D. Camilo, Insti
tuto, q u in to .........................  1.000,00

Gómez Ñaveira, B .; Clemente, Se
minario, Filosofía, tercero   ■ 1.000V00

Gómez Pedreira, doña María del •
Carmen, Instituto, cuarto ....... 1 .'O'O'OyOO-

González Laredo, D, Eladio, Ins
tituto, cuarto  —  ' 1.00,0,00

Iglesias Ameljeiras, doña María,
Rosario, Instituto,' quinto,.. . . . .  1.000,00

Iglesias Ameijeiras, doña Magda
lena, Instituto, sexto  ......  1.600^00

Lis Alonso. D. Félix, Instituto,
cuarto  ---- --------- ------ --------- 1.000,OG

Lois Cervino, D. Rogelio, Institu
to, sexto . . . .......... . 4,000,80

López Rodríguez,. D. Benjamín,
Instituto, se x to ,,.. ......... ....... 1.000,00

Losada Couceiro, D, Alberto,
Instituto, q u in to ....   1.000}f f

Malvar Vilanova, D. Angel, Ins
tituto, quinto .......... . 1.00fv§0

Martínez López, J>. Eduado, Ins
tituto, cuarto. A .....; ........   4 .0 0 0 ^

Martínez Pazos9 D. Aquilino, Ins
tituto, s e x to ... . . . . . . ................  l.OOfvW

Naveiro Gómez, D. Eusebio, Ins
tituto, q u in to ... .. .. .. .............   1.000*0%

Naveiro López, B. Manuel, Ins
tituto, quinto...........................  1;00%,0%

Núñez Cea, D. Carlos, Instituto.
sexto ..........   ... iM m m

Núñez Rey, D. Manuel, Instituto,
cuarto ................ ;..........................   iJIMMHir

Padín Botana, D, Manuel, Ins
tituto, quinto..  ...........

Paz García, D> José* Instituto,
quinto ..........  , . . .  1,00®$#

Pazos Solía, D. Manuel, Ins
tituto,, q u in to .....................  i $ m m

Pedreira Ríos, D. Antonio, Ins
tituto, cuarto. . . . . . .  ............

Pedreira Ríos* D. Manuel, Ins
t itu to /q u in to ......... 4$00$%

Pérez Pérez, D. Eduardo, Insti
tuto. quinto. ...............    4.Ü0M9P

Pichel Bouzas, D. Germán, Ihs- * ’
tituto, cuarto . . . . ...................

Piñeiro Casas, D. Vicente, Insti
tuto, sexto  ..............   1.000$%

Piñeiro Rodríguez, D. Angel; in s
tituto, q u in te n ... .*  1.000ÍÉ0?

Romay Martínez, D. Carlos, Ins
tituto, c u a r te .. . . . . . . ............. 1.00%,0%

Romay Martínez, doña Ramo¡nay
Instituto, s e x t e * , . .    1.0%%$%

Samartín Cornes, D. Regino, tes*
tituto, quinte^ ..* ,.^ .......   4$Wt§£$

Seoane López, doña Estela, fiis*
Jituto, q u in te n , .............  1.0%0$0

Sieiro Nieto, B. Luis, Instituto, v
sexto .............................................................................................-

Torres Barros, D. José, Instituí
to, sexto   ............   t m t m

Touriño Martínez, I). Juan, la s-
tituto, s e x to s ... .. .. .._____ _____

Vázquez Trabazo, D. Antonio-,
Instituto, selm k -^ .L    •' *

Vázquez Trabazo, D. Daniel; Ins
tituto, quinta.... ̂   ..........   4J%0#Ó

Vázquez Trabazo, D. Luis, Ins
tituto, sex to . ________

Vilanova Rodríguez, D. Juan,
Instituto, q u in te   ..........   4.0%f$#

' -----------------

Suma y sigue.............................................    403.677,40
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Pesetas.

. Smna anterior......... .......... 403.67748

■fimsigní-’S .de .825 pesetas

¡Ab-ad- Amaijeiras, doña María 
f/ Esclavitud, Instituto, tercero... . -825,013 
limador Moreteas, doña Marta 
Á Luisa, Instituto, primero.,...,. 825,00
¡Ástray Risueño, dona Con ce p - ,
■'I ción, instituto, .segando..,.,-.... -825,0® •
¡Astray Risueño, doña Marta Do

lí lores, Instituto, tercero......... 825,00 •
J&sferay Troche, doña María- Gar- 
V raen, Instituto, primero.,,.,..*.. ' .825,00
j^stray Troche, doña María Car-.
{ raen, Instituto, segundo;.*.,:.,;., 825,00 '

■ ¡Astray--Troche, .doña palentina, .
:i Instituto, s e g u n d o . . . . 825,0-0 ■
pertnúdez de Lastro, B.. Antoñio;,
i Iiistiinto, cuarto.'  __ _ .....,. - 825,0®
pemádez- de "'Castro, -D. .Antonio, \ 
f Instituto, - quinto......................... 825,00
jCorb.aei&® Vázquez, “D. Antonio,
i Instituto, cuarto..  ....... 825,00
[Costa Niñez, ©. .Sergio, Institu-
•'] to, sexto...................... #...........  825,00
pstévez Martínez, D. Luis, Insti-
'ú tute, sexto  ...........    825,00
í&stévez Martínez, D. Manuel, Ins-
\ titulo, tercero.   825,00
J^éñtanes- Baena, - D. José, Insti- 
r  tuto, -segundo...:....................... -825,00
Pentaees Baena, B. José, Jnsti-
T tute,;-tercero  ..  .... • ;825|,00
¡Fentanes Gutiérrez, D. José, f e -
Ifttetdo, cuarto.* 82%08
feruÉndez S. Mamed Iterm©.,

D.tEnilio, Instituto,tercero.... ' #25/69
ferrín Barros, B. Manuel, Semi

nario, -Mín, cuarto..   ^5é00
Slar^záM  Medley, B. Juan, Ins- 
( titeto, tercero...........— .......
Darayzábol Medley, doña María
- Luisa, instituto, sexto   825¿00

0ómm fteéreira, doña María Car-
raen,fastitute, tercero     825]®0

Isorua Casal, D. Baldomcro, fas-
L titeto, segunda  ............   #2§i80
Jsorna Casal, B . Báldomero, fas-
) tH^>, tercero........---- ........ 825^8
ísópez Ceños, D. Benjamín, Ins*
v tífato, segundo  ...............  m m &
SJópez Rodríguez, EL Benjamín,
f Instituto,  4M8i#.0
l¿ópee Stoénguez, D. Benjamín, 
ylnstifato, q u i n t e . - . 1 8 ® § # 0
fartfaez López, D. Joaquín, fas- 

lítete»
ÍÍ4qí®fie« Tombo, B. Valentín,
' IiwitTtute, $IS$M

assó García, D. L&is, fastitete^
1mmm M&M
assó García, D. Roberto, Insti-

?•. tuto, tercero... ....A. .......  825|6i
Wúñez Péne*, JBW ¿José, fastjtete,

qu in to ..............      825/00
fiTúñez Pérez, D. José, Instituto,

sexto .......      825,03
Uúfiez Rey, D. Cesáreo, Institu

to, quinto  ......    825,00
Húñez Rey, D. Cesáreo, Institu

to, sexto ........................  825,00
Palla ínsita-, O. Antonio, Institu

to. tercero  ....................... 825,00

Suma ij sigue   i 28.875,00 403^677,40

   ......................... ......................... ..........  WMIMJ1. ..I           ■" l .11 U

Pesetas.

Suma anterior,....,,  28.875*60 40887740

Pelctete© ALv-arez, D. Severiano,
Instituto, segundo.................... 825,00

Pérez Pérez, D. Angel José, In-s-
:Instituto, .primero..................... 825i80

Pifió Senin, B. José, Instituto,
tercero  ........... 825i06

.Quittteiro López, D. Víctor, .Se- .
..míriario, latín, tercero....   '825,60

Dial López, IL Francisco, Semi-
;imri o, latín, según do............ 825,00

-ftomay.Martínez, I). Constantino,
• Instituto, • según do   825,00

Sainartín' Vilkrino, D. Manuel,
Instituto, primero...   825,66

,Seijo /Herfmida, B . .Joaquín, Ins- . :
titilto, segundo..................... 825^66

Seijo Hermida, B. Joaquín, Ins
tituto, tercero. ......  .................  M m m

Seijo Hermida, D. Ricardo, Ins
tituto, quinto  ..........  825,00

Seijo Ilerraida, D. Ricardo, Ins
tituto, sexto. ..............   825j60

Torres Barros, D. Manuel, Insti- . ■;
tuto, tercero...............    825,60

Torres' Martínez, D. Alejandro,
Instituto, tercero ...................   825,86

Toueeda Loureiro, D. Enrique,
Instituto, prim ero...................   825^68

Toueeda Loureiro, D. Enrique,
Instituto, segundo..................  825/60

Limaste Hermida,, f>. Felipe, fas-
titutq, prim ero .......   825/08

¡-----------    z4g.Ofg|0«
Pagado por los ga&tps de mate

ria l en el año.^................... 4M m m
Rejrfaueioii del señor Juez pro

tector  ____   1.560,00
Retribuciones del Patrono y per

sonal de Oficinas del Patrona
to y Protectoría ..... . ..........

Por dí 20 par 160 de las 162 ac
ciones del Banco Exterior de
E sp a ñ a ................................      i

--

•3fe%i. m  -fíysiros.,.       ............. 481.26848 *

1RES0ESMÉH ;

Importan los ÍBgx^o&..........   883.424,88
Iipportan los gastos. ............ 481.2®8,48

Bífermcía que eon$htt^fi Ja 
existencia en cuenta cmriemte 
en 31 de Diciembre de .1888;

Ba é l Etoco 4 c  España, ifa-
.......................... *................. 136.465,55

E» M  ^uc^urs^l éé l misino, ,en
TJH3 

Itedidd. 3.569,16
■■ m M íüm

Durante el año actual, y para aumento de capital, se ad* 
quirieron 162 acciones del Banco Exterior de España, de 
las que sólo está abonado el 20 por 100.

La precedente cuenta corresponde con los Justificante* 
que la acompañan y con los asientos del libro ae Interven* 
ción que lleva este Patronato.

Santiago, Febrero de 1930.—El Apoderado del Patrono 
to, Angel de Acosta.

Madrid 12 de Marzo de 1830.—El Juez Protector, Gal* 
Ponte.



1680 14 Marzo 1930 Gaceta de Madrid.—Núm. 73
Se anuncia concurso para adjudicar veinte dotes y diez pensiones a las parientas y quince pensiones a los pacientes del fundador que se encuentren lentro de las condiciones que se seña- nn a continuación y de las que se fijen d resolver este concurso.Las parientas y los parientes de) fun- lador que aspiren a obtener dote o pensión para seguir estudios, lo solicitarán en instancia dirigida al señor Pâ  trono de sangre de la Fundación, que presentarán en la Oficina del Patronado, en Santiago (Galicia), plaza de Abastos, núm. 3, bajo.Las instancias se extenderán en papel timbrado de la clase novena, y expresarán la naturaleza y vecindad de los interesados, su grado de parentesco ion el fundador, procedencia del mismo, clase de dote o pensión a que aspiren, estudios o carrera que quieran seguir y Establecimiento donde hayan le cursarlos.Los solicitantes que hubieren comen ;ado sus estudios expresarán en la instancia el último grupo de asignaturas que huyan aprobado.Los solicitantes que no hubieren comenzado sus estudios deberán acreditar, antes del 1.° de Julio próximo, que tienen aprobado el examen de ingreso, ¿i tal requisito fuese indispensable para dar comienzo a los mismos.Las certificaciones de nacimiento, matrimonio y defunción serán expedidas aor el Registro civil cuando se refieran i hechos ̂ ocurridos o actos efectuados 

2on posterioridad a su establecimiento.El plazo para la presentación de instancias será hasta el 31 de Mayo próximo inclusive.Las dotes se adjudicarán a las vein- le más próximas parientas que, teniendo más de diez y seis y menos de cua fenta años en 1.° de Enero de 1931, manifiesten tener proyectado su matrimonio para dicho año. Si todas o alguna de las adjudicatarias no se casasen antes del 15 de Diciembre de 1931, se abonarán las dotes sobrantes hasta completar el número de 20 anunciado, i las parientas de más próximo parentesco que se hayan casado hasta la expresada fecha, debiendo acreditar su matrimonio ante el Patronato antes del 25 del mismo mes.Las concesiones de dotes que se Morguen quedarán caducadas en los casos en que la que la hubiere obtenido no haya contraído matrimonio antes del 15 de Diciembre de 1931, sin perjuicio de su derecho a acudir a sucesivos concursos.Las pensiones que se, concedan en este concurso quedarán caducadas si los que las obtuvieren no se matriculasen para hacer los estudios a que aquéllas se refieran antes de 1.° de No

viembre próximo, sin perjuicio de su derecho a acudir a sucesivos concursos.Quedan asimismo caducadas las pensiones concedidas en concursos anteriores si los adjudicatarios no se hubiesen matriculado para hacer los estudios correspondientes con anterioridad al 1.° de Noviembre último, reservándoles el derecho a acudir a concursos sucesivos.La interrupción de los estudios durante un curso producirá la caducidad de la pensión, a no ser que durante los ocho primeros meses de aquél se acre’ ditase causa suficiente para ello, a juicio de esta Protectoría.Ni al solicitar ni al obtener dote, pensión, abono de título académico o cuota de acomodo, ni al percibir el importe de estos beneficios, abonarán derecho alguno los beneficiarios.Madrid, 12 de Marzo de 1930. — El Juez Protector, Galo Ponte.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

De conformidad con lo dispuesto en la Real orden de este Ministerio número 406, de 26 de Febrero pasado 
(G a c e t a  del 4 de Marzo), se procede a hacer la propuesta provisional para la Escuela número 27 del Grupo C, de esta Corte, a favor de doña Martina Echarri Eguillor, sexta, oposición restringida, 9-11-27, como consorte de funcionario público con destino en el Ministerio del Ejército.Contra la anterior propuesta pueden formularse reclamaciones en el plazo de quince días que señala la Real orden número 741, de 23 de Abril de 1929 (G a c e t a  del 25).Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde a. V. S. muchos años. Madrid, 6 de Marzo de 1930. — El Director general, Rogerio Sánchez.
Señores Jefes de las Secciones administrativas de Primera enseñanza.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA
Esta Corporación abre concurso par a  la adjudicación de los premios y socorros de la Fundación piadosa “San Gaspar”, correspondientes al.'año de 1930,

Los premios se destinarán a recompensar actos de virtud, que tengan por base el amor filial, la abnegación, la honradez, la probidad acreditada, el valor que produzca beneficios a la Humanidad, las desgracias ocasionadas por reveses de fortuna que hayan cambiado la situación de personas honorables y que éstas hayan soportado cumpliendo con sus deberes de todo género, y, en fin, cuanto a juicio de la Corporación sea de estimarse como ejemplar y meritorio en la vida de los pobres honrados.Se adjudicarán socorros para aliviar la suerte de escritores o de sus viudas o familias, siempre que se hayan hecho dignos de este beneficio.• Los premios podrán consistir en una cantidad en metálico o en una medalla honorífica.Premios y socorros se otorgarán por libre iniciativa de la Academia, a instancia de los interesados o a propuesta de cualesquiera otilas personas,Esta Corporación ruega al público en general, que se sirva auxiliarla en el desempeño de tan importante cometido.Las instancias y propuestas relativas a premios, se autorizarán con noticias y documentos eficaces para acreditar la personalidad de los interesados, de los proponentes y de los su je* tos que puedan atestiguar la acción meritoria de que se trate y para determinar bien esta acción y comprobarla plenamente.Entre tales documentos figurarán* siempre que sea posible, certificaciones de los Alcaldes, de los Curas párrocos y de otras Autoridades a quienes conste lo que en las instancias y  propuestas se alegue y que de ello quieran dar testimonio, rindiendo asi culto a la Justicia y a la Caridad.En las instancias y propuestas concernientes a literatos y sus familias* se deberán hacer indicaciones acerca de las principales obras de aquéllos, y  probar que los interesados lo necesitan y son dignos de obtenerlos.Las instancias y propuestas de una y otra clase habrán de estar en la Se* cretaría de la Academia antes de las once de la noche del último día del mes de Septiembre de 1930.La Secretaría dará recibo de estos documentos, si se le pide, por escrito o de palabra.Los premios y socorros se adjudicarán en el mes de Diciembre de 1930.Madrid, 12 de Marzo de 1930.—El Secretario, E. Cotarelo.


